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Provincia de Tierra del Fuego
Antártida, e islas del Atlántico Sur

República Argentina
MUNICIPALIDAD DE USHUAIA
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NOTA N°; 
0 

/2022.-

LETRA: MUN.0

USHUAIA, . 20 OCT 2022
_	 -

2022 – 400 Aniversario de la Gesta Heroica de Malvinas"

Tengo el agrado de dirigirme a Usted, a los efectos de remitir

adjunto el Expte. MUS-E-4109-2022: "Solicitud excepción al Código de Planeamiento Urbano -

E-18-07 — CAMPERO„Javier — s/retiros — Prof: MMO MORENO, Silvio" en el cual se incorporó

lo resuelto por el Co.P.U. (Consejo de Planeamiento Urbano) según Acta N°213, en sesión

ordinaria de fecha 27 de octubre de 2022.

Con tal motivo, las áreas competentes, dependientes de la

Secretaría de Hábitat y Ordenamiento Territorial, han elaborado a tal fin el correspondiente

Proyecto de Ordenanza.

Por lo expuesto, se giran las presentes actuaciones para su

tratamiento por parte de ese cuerpo deliberativo.

Sin otro particular, saludo a Usted muy atentamente.-

SEÑOR PRESIDENTE

DEL CONCEJO DELIBERANTE

DE LA CIUDAD DE USHUAIA

Dn. Juan Carlos PINO

Las Islas Malvinas, Georgias y Sandwich deI Sur son y serán Argentinas.



Provincia de Tierra del Fuego
Antárida e Islas del AUántico Sur

República Argentina
Municipalidad de Ushuaia 2022 - 40° Aniversario de la Gesta Heroica de Malvinae.

PROYECTO DE ORDENANZA

EL CONCE50 VELIBEWOVE

qy LA CIZMAD IYE Usg.W.M.A

siusraow-A CON VVEWZA OYE

OUrE9V:ATZA

ARTICULO 1°: Excepción. Exceptuar del cumplimiento del retiro Contrafrontal normado

por el Articulo VII.1.2.1.4 - R4: Residencial Parque del Código de Planeamiento Urbano

de la ciudad de Ushuaia, a las construcciones realizadas en la parcela denominada en el

catastro municipal, como Sección E, Macizo 18, Parcela 7, de acuerdo al certificado de'

deslinde y amojonamiento que como Anexo I corre agregado a la presente.

ARTICULO 2°: Condicionamiento. Condicionar lo enunciado en el Artículo precedente a

que NO se puedan realizar nuevas construcciones en el predio, fijando el FOS y FOT a

un máximo de 0.3 y 0.50 respectivamente.

ARTICULO 3°: Condicionamiento. Condicionar lo enunciado en el Artículo 1°, a que se

realicen todas las* mejoras referidas a las normas de habitabilidad, para dejar

reglamentarias las construcciones ejecutadas.

ARTICULO 4°: Condicionamiento. Condicionar lo enunciado en el Artículo 1°, a que se

desarme toda construcci6n ejecutada de forma clandestina sobre la Reserva Natural
Urbana "Barrio Ecológico", en un plazo no mayor a los noventa (90) días corridos.

ARTICULO 5°: Condicionamiento. Condicionar lo enunciado en el Artículo 1° a que se

suscriba un convenio con la Municipalidad de Ushuaia, para realizar una obra (a

determinar por el ejecutivo municipal) en la reserva de referencia, con un plazo de obra

no mayor a los 12 meses, a costa y cargo del propietario.

ARTICULO 6°: REGISTRAR. Pasar al Departamento Ejecutivo para su promulgación,

dar al Boletín Oficial Municipal para su publicación y ARCHIVAR.

ORDENANZA MUNICIPAL N°

DAEI EN SESION	 DE FECHAI /_

I Ler NillOto

;	 nr1 rh,iart'f: Las Islas MaMnas, Georgias y Sandwich del Sur, son y serán Argentinas"



Provincia de Tierra del Fuego
Antártida e Islas del AtJántico Sur

RepúblIca Argentina
Municipalidad de Ushuaia 2022- 40° Aniversario de la Gesta Heroica de Malvinas".
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Provincia de Tierra del Fuego
Antártida, e Islas del Atlántico Sur

República Argentina
MUNICIPALIDAD DE USHUAIA

	
"2022 — 40° Aniversario de la Gesta Heroica de Malvinas"

NOTA N° 15 /2022.-

LETRA: Co.P.U.

USHUAIA, 27 de octubre de 2022.

SEÑOR INTENDENTE:

Tengo el agrado de dirigirme a Usted, a los efectos de remitir

adjunto el Expte. MUS-E-4109-2022: "Solicitud excepción al Código de Planeamiento Urbano -

E-18-07 — CAMPERO, Javier — s/retiros — Prof: MMO MORENO, Silvio" en el cual se incorporó

lo resuelto por el Co.P.U. (Consejo de Planeamiento Urbano) según Acta N°213, en sesión

ordinaria de fecha 27 de octubre de 2022.

Por lo expuesto se adjunta Proyecto de Nota y Proye

Ordenanza que sería del caso dictar, para su conocimiento y posterior giro de I c

mencionadas al Concejo Deliberante.

Ale' ndro David FE REYRA
Coordinador de C P.U.

ec. Hábitat y Ord. Te ritorial
lun;cionlidad de iJt,uaia

Las Isla$ Malvinas, Georgias y Sandwich del Sur son y serán Argentinas.
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(310) MUNICIPALIDAD DE USHUAIA

AÑO
2022

INICIADOR
DIRECCIÓN GENERAL DE DESARROLLO URBANO AMBIENTAL Y ORDENAMIENTO
TERRITORIAL

EXTRACTO
Tema: Solicitud excepción al código de planeamiento urbano
Detalle: E-18-7 CAMPERO, Javier s/Retiros - MMO. Moreno, Alberto

i Interesado:
DNIICUILICUIT:
Telefono:
Mail:

rgIt, ,77 tZ-zhiow, rY/Vorynro y r:V;marici n41	 y..srpdv. r5Zywel¿mon.."
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Remitente	 javier campero <javierdarlocampero@gmail.com >Destinatario	 <analisis.infoter©ushuaia.gob.ar >
Fecha	 29/03/2022 11:44

• 20220329_114053.jpg ( ,. 1,3 MB)
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PLANILLA DE PED IP O DE EXCEPCION

ANEXO

Ubicación de la Obra: DEL BOSQUE N" 487

Propietario: jAV1ER DARIO CAMPERO

Profesional Actuante, M.M.O. Alberto Silvio Moreno
RPC 026 -CPT 016

Nornenclatura Catastral: Seeción E, Maeizo 18, Pareela 7.

Zonificación: R4

Numero de Expediente de Obra:

Artículos del Código de Planeamiento Urbano al. que se soticitan las
excepciones:

VI11.2.1.4 Indicadores Urbanisticos Retiros

Artículos del Código de Edilicación
a los que se solicita la Excepción:

Ninguno

Numero de Ordenanza a la cual se
Solicitan las excepciones: Ordenanza N° 2139

MMOAIberto Moreno
RPC 026 - CPT 016

RtoleientéztaZésok o
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Solicito liquidación - trámite:
CAMPERO s/Solicitud de EXCEPCIÓN
g las normas de planeamiento urbano
Dirección de Análisis e Inforrnación Territorial
<analisis.infoter@ushuaia.gob.ar>
Gestión Tributaria
<gestiontributaria@ushuaia.gob.ar >
30/03/2022 09:56

Asunto

Remitente

Destinatario

Fecha

Dir. Gral. de Rentas:

Solicito tengan a bien gestionar la liquidación de la tasa administrativa para el trámite de una (1)SOLICITUD DE EXCEPCIÓN a las normas de planeamiento urbano - Código 1645, según lossiguientes datos:

Contribuyente: CAMPERO, Javier Darío, DNI: 17908386

Contacto: CAMPERO, Javier Darío

Teléfono: 2901-619930

correo electrónico: javierdariocampero@grnaii.corn

Gracias!

TSA Javier Benavente
Dpto. Asistencia Técnico-administrativa
Dirección Gral. de Desarrollo Urbano
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6.00 rnts al ancho del terreno de 1

contrafrente,

en e --frefq y 17.91 en el

.\\

4z4to Moreno
RPC 0215 - CPT 013

Reprerananta Técnico

MEMORIA DESCRIPTIVA.

Et presente pedido de excepción se debe a la necesidad de

regularizar la documentación de la propiedad del Sefíor Campero

a fin de poder encuadrarla reglamentariamente y poder

usufructuar ta misma dentro de un rubro turístico de Alquiler

Temporario de Casas y Departamentos ampliando su capacidad,

dado que ya posee las babilitaciones del In. Fue. Ttu .. y

Municipalidad.

Dado que en el contrafrente, por el espacio verde, se coloco

la red de gas natural y lógicamente el medidor que alimenta la

propiedad, por imperio del articulo 111.3.3.6. Pasajes de Servicio

cuya Estructura establece 2.00 mts el propietario puede solicitar al

A.T.M. pudiendo cercarlo permitiendo el acceso a los

organismos o entes responsables por lo tanto se podría colocar

ventanas con vidrios fijos y traslucidos incluso exceptuables

pudiendo permitir iluminación y ventilación por ser un espacio

verde a partir de los 2.00 rnts cercados.

Por lo expuesto la parcela del Propietario deberia

considerarse pasante.

Como detalle importante es el retiro frontal de 14.77 ints.

cuando el Código de Planeamiento establece para R4 3.00 mts

que se compensaría ampliamente con el retiro Bilateral le restaría



La suma de los laterales del terreno es de 74.54 mts y la

excepción que se solicita en cuanto al retiro bilateral no superaría

el 18% o sea de la longitud de los laterales 74.54 solamente no

cumpliría: sobre el lateral izquierdo 7.06 m y 6.90m sobre el

lateral derecho.

Además la planta baja, sobre el contrattente se encuentra

enterrada ya que sobre el terreno natural solamente se ve la planta
alta. (ver fotogratia).

VER TOPOGRAF1A DEL TERRENO. Y FECHA DE

MODIFICACION Plano aprobado 2006

La modificación del Art. V.3.7 fue en 2007 donde obliga a

mantener las condiciones topográficas que dieran motivo a la

Excepción. Con lo cual no era obligatorio mantener

condiclones. En el frente y contrafrente. Solamente 3 m en los
bilaterales.

Ver Código anterior.

En cuanto a las irregularidades de lo construido, de

Aprobarse la excepción que se solicita, se confeccionaría un
Plano de Arquitectura de Tramformación (Art.I.1.1) Relativo al
Uso — Conceptos Generales: Transformar, adecuándolo a las

dimensiones y usos, según observaciones que pudieran haber

concurrido a sellar el plano como Antirreglamentario, sin ampliar
la superficie construida.

A fin de cumplimentar taxativamente	 bservaciones se
adjunta copia de lo solicitado la Dirección de Obra Particulares

Mereno
TY6- cp,r o s

Reorewrwto TátnIco



AMOAlberto Morenorpcn. an 016
RePtésenlame Téenteu

de las observaciones que concurrieron a hacer Antirreglamentaria

la Obra. Sin tener en cuenta la IMPLANTACION motivo

principal y único que amerita, a nuestro entender, plantear la

excepción, la cual solicitamos su Aprobación en concordancia con

el Art. 42 de la CARTA ORGANICA DE LA MUNCIPALIDAD

DE USHUAIA, nuestra casa...

Sintetizando para una mas clara determinación de la

Excepción, considero exceptuar los retiros, únicamente los

existentes, debiendo, de producirse ampliaciones, cumplir con los

parámetros establecidos en el Código y especialmente refaccionar

los locales que no cumplen con et mismo, Ilevándolos a las

dimensiones reglamentarias, logrando la Aprobación de los

Planos.
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"2019 ,A110 bEr. CENTZWARIO OEL NACIMIENTO EE EVA DUARTE PERÓN"

CERTIFICADO DE APTITUD TURISTICA N° 099/19 

Certifico que el proyecto ubicado en el N° 487 de la
calle Del Bosque, Sección E, Macizo 18, Parcela 7, de la
Cludad de USHUAIA, cuyo propietario es Javier
Campero DNI 17.908.386 se encuentra en condiciones
de obtener el presente Certificado de Aptitud Turística
en la clase "Casas de Alquiler Temporario(CAT) o
Departamentos de Alquiler Temporario(Dat)". Ello de
acuerdo a los Planos analizados por el personal de la
Dirección de Servicios Turísticos del IN.FUE.TUR.
mediante Informe Técnico Nota Interna N° 159119 de
fecha de 28 de octubre de 2019, siendo la superficie
turística a incorporar de aproximadamente 88,12 m2 .----
Se extiende el correspondiente CERTIFICADO DE
APTITUD TURISTICA en la ciudad de Ushuaia, a los
veinte y nueve (29) días del mes de octubre de dos
mil diecinueve, AL SOLO EFECTO DE CONTINUAR
CON LOS TRÁMITES A LA HABILITACIÓN COMERCIAL
ANTE LA MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE
USHUAIA. 	

LAS ISLAS MALVINAS, GEORGIAS Y DWICH DEL SIjR SON Y RN ARGENTINAS

141Á1berto Moreno
RPC 026 CPT 018

RoVessutarge~a--



Campero Javier

Della Foresta"

S.E — M.18 — P.7

7.nnnn.....1101.1114,

Depto 1 •
CocIna-Comedor

Dormitorlo

Local N°

4,9
1,15
2,6

Dei Bosque 487

Lado 9

Cumple
Cumple
Doble

Depto 2
CocIna-Comedor

Sala de Planchado
Cumple
Cumple

Lado A
35,81

Dormitorio
Simple

Superficie

Cantidad
Plazas

2 departamentos
Tres (3) Plazas

88,12 m2

Conforme a to expuesto anteriormente, este proyecto posee dosdepartamentos los cuales disponen 88,12 m 2 de superfide total. El presente informe se basa
en el Decreto Provincial N° 2820/16, y estipula las medidas minimas de cada ambiente.

Las dos unidades presentadas en este proyecto, cuentan conC
ocina-Comedor y Baño, ambientes que superan /o exígido por la normativa turística.

Asimismo, el departamento. Asimismo, en cuanto a sus plazas difieren en su capacidad. Eldepartamento N° 1, se clasifica como doble y la unidad N 02 es Simple, según la superficieque.la conforma.

Atento a lo visto y analizado en función de la normativa en
vigencia, a mí entender éste proyecto es viable para ser incoporado en la clase"Departamento de Alquier Temporario o Casa de Alquiler 

Temporaria". Con un total de 3plazas para su comercíalización, r
epartidas en 2 unidades, y una superficie turística de88,12 m2; según análisis realizado.

A su consideración y efectos que estime corresponden
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Jefe	 cies T
inseuto Fueguino de T

Títular Campero Javier
Nombre de Fantasia Della Foresta"

Nomenclatura
Catastral S.E - M.111- P.7

Dirección Del Bosque 487
Depto 1 Local N° Lado A Lado B Sup. Observaciones

Cocina-Comedor 1 4,9 3,95 19,35 Cumple
Baño 2 2,65 3,04 Cumple

Dormitorio 3 2,6 3,95 10,27 Doble

Depto 2 Local N° Lado A Lado B Sup. Observaciones
Cocina-Comedor 15 6,67 35,81 Cumple

Baño 16 2,1 1,45 3,04 Cumple
Sala de Planchado 17 3,16 7,42

Dormitorio 2,92 9,19 Simple
111111111

Wii
Cantidad 2 departamentos

Plazas Tres (3) Plazas
Superficie 88,12 m2

Conforme a lo expuesto anteriormente, este proyecto posee dos
departamentos los cuales disponen 88,12 m2 de superficie total. El presente informe se basa

en el Decreto Provincial N°2820/16, y estipula las medidas minimas de cada ambiente.

Las dos unidades presentadas en este proyecto, cuentan con

Cocina-Comedor y Baño, ambientes que superan lo exigido por la normativa turística.

Asimismo, el departamento. Asimismo, en cuanto a sus plazas difieren en su capacidad. El
departamento N° 1, se clasifica como doble y la unidad N 02 es Simple, según la superficie
que la conforma.

Atento a lo visto y analizado en función de la ..normativa en
vigencia, a mf entender éste proyecto es viable para ser incoporado en la clase

"Departamento de Alquier Temporatio o Casa de Alquiler Temporaria". Con un total de 3

plazas para su comerclalización, repartidas en 2 unidades, y una superficle turística de

•88,12 m2; según análisis reahzado.

A su consideración y efectos que estime corresponder.
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Instituto Fueguino
de Turismo

'2019 - AÑO DUCENTEN412.10 DEL NACIMIEMO DE E1 DUARTE DE PERÓN"

Nota Interna N° 159/19
Letra: Serv.Tur.

Ushuaia, 28 de octubre de 2019

Sta. Directora de Servicios Turísticos

Sra. Yanina Eiorriaga

Por medio de la presente me dirijo Ud. a fin de elevarle el

informé técnico sobre los planos presentado por la Sr. Campero Javier DNI 17.908.386, del
inmueble ubicado en Del Bosque N°487.

Atento a ello, presenta la Nota Registrada IN.FUE.TUR. N°

388/19 de fecha 22 de octubre del corriente afío, a la cual adjurda- los planos del

establecimiento mencionado. Para este tipo de -elojamiento, este análisis se basa en el

Decreto Provincial 2820116, que aglutina "Casas de Alquiler TeMporario (CAT) o

Departamentos de Alquiler Temporario (DAT)"

En el marco de lo antedicho se desarrolla a continuación el
análisis de los planos presentados:

Datos generales.

Localidad: Ushuaia

Nomenclatura Catastral: S.E M.18 R7.

Ubicación: Del Bosque 487

Cantidad: Dos (2) Unidades

Nombre de Fantasia: "Della Foresta"

Propietirio: Campero Javier	 bal

Profesional Actuante: M.M.Q. Marcelo Barria

Superficle Turística: 88,12 m2 .

LAS ISLAS MALVINAS, GEORGIAS Y Sk nIDWICH DEL SUR SON Y SERÁN ARGENTINAS
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unicipafidad de Ushuaia
D4recUn de	 e infdtmactán Territogal

CERTIFICADO DE NUMERO DE PUERTA

Scecion: E
	

Macizo: 0018
	

Parcela: 0007	 1

Local Comercial DEL BOSQUE 	 Nro: 487

El funcionario que suscrihe certiftca que los datos arrlha expresados han sido asignados a la parcela



Direcciones
Descrlpclon Num

487
aii-i-

Tipo Puerta
DEL BOSQUE
ai: ja-áT.i i

Local Comercial
PriT-Ici—l-pa ---

Municipalidad de Ushuala
DIreccIón de AnálIsis e Información Territcnicti

RESUMEN DE SITUACIÓN PARCELARIA A LA FECHA 27104/2022 149:58
EL INMUEBLE NO TIENE DEUDA

Secclon	 N° Macizo 	 iLetra Macizo	 N° Parcda 	 iLetraj j 	ILFTiC. 
0018	 0007 

Personas relacIonadas a la Parcel
Lipo Personas Documento
litular CAMPERO JAVIER DARIO ONI 17908386
Contribuyente CAMPERO DARIO JAVIER DNI 17908386

Parcela
r'Metros Frente 19.82	 .
' Superficie Terreno 701.68
' Valor Tlerra 713.96
Valor de Mejora 144319.22
Porcentaje 0.00
Terreno Esquina NO
Doble Frente NO
Exp. Obra 634-2005
Exp. ComercIo
Exp. Suelo Urbano 445-N-1998-1994
Plano Mensura T.F.1-089-94_h1
Partida r—i 0257

Observaclones

13	 26

El lltular de domlnio actualizado se deberá consultar al Registro de la Propiedad
lInmueble de la Provincia (Art.21-Ley Nac.N° 17801- Art 56 Ley Prov, 151 . 532)

!El presente instrumento no tiene validez sin la firma y sello del funcionario que lo emite•;

FIRMA	 ACLARACION

Generated eMir CodeCharge



ESCALA l0OkANO DE ARQUITECTURA

ENCLATURA CATÁSTRAL
SECCION
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SO PREDOMINANTE

14ROPIEDAD DE:

EMPADRONAMIENTO

• VIVIENDA MULTIFAMILFARES —

DU 60 h/Flab.
DN 160 11-/Haln
FOS 0.06
FOT 0.50.

PROPIETARIO:
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INFORMANTE lECNICO:
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SUP. TOTAL	 350.41 M2
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JAVIER DARIO CAMPERO

D0MIC1.10: CALLE DEL BOSOUE N 487

IESCAU 1:100

DU 80 h/Flab.
DN 160 h/Mob
ros a.Cs
FOT 0.50

1 11141 11191á*
111EN
MIN •

111111111111111111111H11111111111111111Ziffill111111It i

11111E1111111111111111111

CORTE B-B

iISUP. vis Afrruatos/o8/04 212.17 M2•
SUP DE TERRENO	 701.68 M2

SUP. A EMPADRONAR 138.24 M2
• SUP. TOTAL	 350.41 M2

SUP DE LIBRE	 351.27 M2

le apreenclan de les plenes se eelne de
'neeedded d poseee pendeo de Ilebeltadon

IPCM.01,1*
syrweraatld.

trjr.7 iI -17.",f7r1 71. " ."T T,11177-7r71r11
•

—	 -

ADO
414/1888

PLANO DE:	 EMPADRONAkilENTO

USO PREDOMINANTE VPAENDA MIJLTIFAMIUARES
PROPIEDAD



É.19:11EICADQ  DEJX51,11DE Y AMOJONAMIENTO
F.I Agrirnensor oue suscribe, Juan Carlos RUhle, MatrIcula Nuc. N'.3020 - CPATDF N'7,
(..on donliciIio en Rivadavia N 183 de In cludad de Ushuaia, certlfica que a oedIdo de
JAVIER CAMPERO . . , _ . procedib o amojonor mediante
Ics operaclones que son de la práctica de la Agrtmensura, el terreno ubicado en la colle
Del Basoue N1B7	 lndlvidualizado catastralrnente por In siguiento nomenciatura:
PARCELA 7 ~ MACIZO 18 - SECCIM E - Dto, DSHDAK
Los reforencias utilizodns, las se liales colocada$ y las dimensiones verificadas se indican
en lo dcscripcián grafica que sigue:

14.90908.583 
ESPA Gyo VERoc

t.t125¢097
EHC

17.9 Ttjrqje de 513
11,10901,7Z

Nicho de GO~3030
CZ.,,3,11C

Pie
9.16,373,01?

19.82

11=1C808.592

Culle DEL BOSQUE
E.1U255.334

ESCALA 1:250
REEEREprIAS: 	 Antecedente CoilsuNcidos: 

0	 LHC - Estrico de Hierro Colocado	 Plano de Meneure TF" 1-89-94
FLIF - EJtoco de Hierro Eitent, 	 ferloo a lo red plenirnéllio de

Sjp. Cublerto Censtruido

. '01Vjo Profesiolnlde Ayrinnosu-ra de lk4ra di Fueffl,
Antártid0 e rs!v,rd AZIántico Sur,

Ley ovincial ní 961 y in odijkatorío nQ 978.

REG. N° I. 	 5-1'.25‘ 

2 EiNE.  zp22

luggr_y_acjgal Ilsnueia, 8 de enere

r	 l'? 2,)
j

L'2,4

CARL6§ RÜHLE
AGRIMENSOR

entrocuLa eenzr - coem zuzu
evADMIA	 - 1:911.1e1 ,,Fín2A DEI nssro
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RECILI
illoblY	 «lhtflt	 UATA: 21 de Abril de 2.022.

9/22-C. 10.U. "c-r.

SRA. SUSRETARM:

Tengo el agrado de dirígirme a Ild. en relackín al SgmaríaContravencionai 	 39/22-C.10. U. "C.1", caratulado "PRESUNTA INFRACC1ÓN ALARTíCULD No 99 DE LA LEY N O 1024"; Iniciado a raíz de las slguientes cIrcunstancias:

PARTE INFORMATIVQ confeccionado por el insoettor AgusthArtuallg, quien dlo cuenta que:

Hoy, cuando se encontraba de prevencián a cargo del Mova N o 526,
secundado por el Cabo Lucas CHURQUINA (chofer), slendo las 14:10 horas el operador de turno
de central de comunIcaclones sollcito presencla policial en el espaclo verde de la calle Písta de
Esquí de esta cludad, debldo a una usurpación.

Al apersonarse y próximo a la laguna ublcada en la Intersección de las calles
PIsta de Esquí y Bahía Parafso de esta cludad, fueron recibldos por el solicItante quIen dijo ser:

en calle_D£1.1~29 de esta cludad,D.N.I. No 13.748,280, tel: 2901 — 412818.

al dialogar con el mIsmo, éste les refiriá que su petición fue debido a que suvecíno —Ddo., en calle Dei Bosque N o 487-, había realizado una construccIón irregular (un cercalineal) en el sector posterior de su vivienda y que según sus dichos se encontraba dentro de los
espaclos verdes.

Atento a ello se condujeron hacía el sector posterior (de la altura catastral
aludlda), advirtiendo una cerca en forma de "L", el cual parecfa salirse de la línea flnal de los
terrenos de las viviendas situadas en calle Del Bosque y dentro de esta delimitación observó
cuatro sillones y una mesa central constituidas en madera.

En el ínterin cuando verificaban el lugar, se exterionzó el propietarío de la
vívienda, refirlendo que hace aproxlmadamente tres meses a la fecha había realizado tal labor
conflevando un Confecto vecinal.

Ante un desconocfmlento .concrato en cuanto a la delimitación de los
terrenos, mantuvo comunicaclán telefánica con el Subsecretarlo de Gestlán Operativa de
Habitad — Esteban VERCEN; quien, al tomar conocimiento de dichas circunstanclas, aludiá que
no iba a comislonar a persona alguna para que se haga presente, ya que estaba al tanto de los
sucesos acaeridos y que solucionaría tal conflicto, para posterlor cortar la comunIcacIón.

gn ese interín, se exteriorizo de la vIvienda el propietarío identificóndose
como: jlavier Darlo CAMPERO	 amentino. casedo, de oceemejájum~smaig
EvanoélIca., Dclos.en	 	 amaiello 407-. Djij. h1012.908,306« Tel: 2901. 619930; a qulen, al plantearle los sucesos, el mismo refido que hace aproximadamente tres
meses a la fecha había construido dicho espacio y tras preguntarle si se encontraba dentro de
su terreno, el mentado no supo responder lo solicitado, justificándose en todo momento de su
accionar.

Seguidamente y como se estIla ante este tipo de hechos, el solicitante fue
debidamente asescrado a fin de que radique las quejas pertinentes en la Municipalidad de esta
ciudad, refIrlendo que ya las había concretado el como así tambíén sus otros vecinos, no
brindando mayorns cIrcunstancías al respecto.



Cern—» ---constroldo porelSr.tempero.

Sector posterior la vhflends delSo. CAMPERO

r
Sin más saluo ii ild., muy atentamente.)

Of, inspcunr AGORIE Agustip
Porday,rovnicidl

HÁBITM* Y ORDENAMEeD TEREITORIAL DEL MUM PIO
LORENA NENRiQUES SÁNCHEZ
SIDESPACO.

Pflue)Au A.o 1.A.S.



Provincia de Tierra del Fuego
Antártida e Islas del Atlántico Sur

= República Argentina =
MUNICIPALIDAD DE USHUAIA

"2022 .400 de la Gesta Heroica de Malvinas"

Ref.: 0M5856

Ushuaia, 25 de abril de 2022.

PARCELA E-18-03, RN — RNU-ECO

NOTA: Dir. Urbanismo n° 05

Sra. D.G.D.U.A. y O.T.

Arq. M. Belén Borgna

Atento a lo solicitado por el Sr. Subsecretario VERCEN, Horacio Esteban,
cumplo en informar que: el día 22 de marzo de 2022, realizamos una identificación en
campo sobre el sector donde se encuentra la Reserva Natural Urbana — Barrio Ecológico
(RNU-ECO), ubicada en inmediaciones de los barrios Ecológico y La Colina.

Pudimos observar que, sobre él contra frente de la parcela E-18-07, se encuentra
ocupada (por cercos, muebles y objetos de jardín), una superficie de aproximada de 150
m2 correspondiente a la parcela E-18-03 que forma parte de la Reserva Natural,
zonificada como Distrito de Preservación Ambiental.

La parcela E-18-03 forma parte de una cuenca de drenaje que se encuentra en
estado semi-natural y es atravesada por un pequeilo chorrillo permanente que desciende
desde el norte de la colina donde se ubica el B° Autogestionado "Las Raices".

Se sugiere dar intervención al ATM de competencia para su intervención.

Se adjunta: croquis Anexo I, de ubicación de la ocupación sobre la parcela E-18-
03 (RNU-ECO).

Atte. Arq. Gabriel Palacios

Director de Urbanismo

Las islas Maivinas, Georgias y sándwich del Sur son y serán Argentinas
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INICIADOR
I DIRECCIÓN DE F ISCALIZACIÓN Y CONTRALOR URBANO
I - -

EXTRACTO
Tema: Presuntas irregularidades

I Detalle: E-18-07 "Invasión a Espacio Público"

AÑO
2022

Interesado:
DNI/CUIL/CUIT:

I Telefono:
Mail:
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Personas reIacionadas a la Parcela DireccIones
Tipó

Titul;
Personas Documento
CAMPERO JAVIER DARIO ONI 17908386

contnnuyenta CAMPERO DARIO JAVIER ONI 17908380

Dcscrlpcion Num Tipo Pueria
DE[L BOSQUE 487 Pinncipal
DEL BOSOUE 437 LocaI Comeroal

52 h39

Parcela
Metros Frente 1982.

Superitoe Terreno 701,68
Valor Tierra 713.96
Valor de Majora 144319.22
Porcenlaie 0.00
TerrenoEsquma NO
Doble Frente NO
Exp. Obra 34-2005
Exp. Comercio
Exp. Suele Urbano 445-N-1598-1994
Plano Mensura T.F. 1-069-94 ../11
Parlida 10257

Observaciones

c>. 94,) 5o4174";	 4urt

'

v,.»71	 51:111-1.4.Vel

http://svc-gis/catastroushuaia_clesa/parcelas/reporeporte

\OA6-zps

v.1
Municipalidad de Ushuaia

DIrecci6n de Andisrs e Informeción Tetrflorlal

RESUMEN DE SITUACIÓN PARCELARIA A LA FECHA 0310512022 11:29:33
EL INMUEBLE NO TIENE DEUDA

N*Macko	 Letra Macko 	 lParcoIa	 Letra Parcela 	 D.F.IU,C
0018

.
0007

Secc1on

El Titular de domInio aduateseo se deberá conaultar al Registra de la Propodad

Inmueble de a Provincla (Ar1.21-Ley Nac.N° 17801- Art 56 Ley Prov. N° 532)

El presente instrumento no tiene validez sin la firma y sello del funcionario que emite

,------ -,-/-

FIRMA	 ACLARACION

Gertemted mfr CodaCharge Studio

03105/22 11-
1 of 1
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ProvIncia de Merra del Fuego

Antárada e Islas del AtlántIco Sur
=REPÚBLICAARGENTINA=

MUNICIPALIDAD DE USHUAIA
SECRETARIA DE PLANIFICACIÓN - INVERSIÓN PÚBLICA

DIRECCIÓN DE FISCALIZACIÓN Y CONTRALOR URBANO
Dpto. FIscalización de Obras

ACTA DE FISCALIZACIÓN TÉCNICA DE OBRAS

Ushuala,C15___H" / C5 I acze2,

Calle:  net_ erlo rMG,	 	 N°4(.931.  ; S:	 ,M:	 	 P: 0+ 
Propietario / Ocupante: cAkkeele. „kirkuve...11, cv1/41VZI

Denuncia / NO Kuyal_US-11-14;‘,+,-
Seguimiento SI /NO

Paralizacion: SI/NO
	  Fotos í NO

1 0) Estado de obra 1 Observaciones:_,t,
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OBRA PARALIZADA SI I NO	 INFRACCIÓN kla F--	

FAJA DE OBRA PARALIZADA	
SE INTIMA A PRESENTAR DOCUMENTACIÓN EN UN PLAZO NO MAYOR A
	 DIAS CORRIDOS A PARTÍR DE LA PRESENTE,

'EL INCUMPLIMIENTO A LO INTIMADO DARA LUGAR A LAAPLICACIÓN DE MULTAS WO SANCIONES EN VIGENCIA'

La actuación se realizó en presencía de cmtr119,11 S11-4. rtm,v5~ 	 DNI 1-)ele?).̀ 4‘Domiciliado en eek., Isnfaue, ,en carácter de 71,-f

Firma: 	 , Fecha IQ,1	 _Queda Us. debldamente notificado.-

M.	 Jus 1 obtlosFlores
Ftsc latos zn. Opto F

. OhsecadM's ne, y ntraler
Firma y bello Fiscalizador

EINo se encuentra o no quiere recibir: SE FIJA COPIA EN PUERTA (Art. 55. c. - Loy Provincial 141)
Las Llas Malvítms,GwrgiasytIandw¡uhdel Sos son y wrán nroitiw.

O No acude al Ilamado, se deja copia en
O
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(310) MUNICIPALIDAD DE USHUAIA

ANO
2022

NRO
MUS-N-8580-2022

FECHA 1910512022

INICIADOR
DIVISION MESA DE ENTRADA Y DESPACHO
Javier Campero 

EXTRACTO
Tema: Descargo
Detalle: Solicitud de prorroga

I Interesado:
DNI/CUIL/CUIT:
Telefono:
Mall:

rgi«,; Itab4emt, rY/rnyou y r9rrnlowiof 	 y 1r.in ..̀75jOrMit,Pai'



Direcciónde fiscalización y_.9.0_ ulAr_Alzm

Descargo sobre acta de fiscalización técnica de obras (N°

A quien corresponda:

M,E.	 .0.

NO1 n t<1.:Olki 1 1<ikl)i4*

Válig 	 HOimt.

RECWIDO POR	 CLLL

Llegue a Ushuaia en el año 1986, desde esa fecha vivo en el barrio ecológico siendo el
fundador del mismo junto con un pequeño grupo de personas; instale mi carpa a pocos
metros de donde esta mi propiedad hoy, (Viví 3 años sin luz eléctxica, y 9 años sin gas
natural ni agua potable), desde el primer día en el barrio he sido "un celoso guardián y
custodío" permanente de los espacios verdes, los propios y los de todo el barrio en sí; en
propio terreno, lo cual lo pueden constatar he plantado hace más de 25 años atrás más de 30
árboles; en el espacio verde que linda con mi propiedad he teniclo que hacer y afrontar con
mis propios recursos un muro de contención de 4 metros de alto por 17 metros de largo ya
que cuando se tendió la red de gas sobre el morro que esta atrás de casa, con el tiempo se
empezó a desmoronar quedando el caño de gas al descubierto, y por seguridad emprendí esa
tarea de un alto impacto económico, aprovechando también para emparcjar toda una
superficie colocando césped y plantando árboles autóctonos con la excepción de un (1) pino
y un (1) arrayán patagónico, los cuales cuido y me da gran satisfacción poder ver cómo han
ido creciendo a lo largo de todos estos aflos.

Pero la ciudad creció, constantemente llega nueva gente a nuestra cludad, cl barrio creció, la
ciudad también, y el barrio ecológico paso de ser un barrio en donde solo Ibamos a él los
que vivíamos allí pues era en su momento uno de los barrios más altos de la ciudad, ahora
se ha transformado en un barrío de paso para todos los habitantes de la ciudad que viven en
los barrios "más altos" de la ciudad; por el sendero peatonal que pasa atrás de mi propiedad
(El cual nunca fue interrumpido ni total ni parcialmente en ningún tramo) al transitar
muChas Personas y aprovechando la falta de luz en la vía pública en toda esa zona de la
reserva natural, y de ser de muy fácil el arceso de Ilegar hasta 1a zona con vehículos, y
desde ahí por el sendero. peatonal hasta mi propiedad, me han intentado robar en varias
oportunidades, derríbando una especie de malla cima que había puesto con la intención de
impedir el acercamiento de personas a mi propiedad; además me han robado una cocina de
seis homallas que saque al patio con la íntención de Ilevarla a un service, lo cual alguien
seguramente vio^como un artefacto codiciado en un contexto de fácil oportunidad de poder
sacar y trasportar. Me han roto las cortinas persianas en el verano del 2022 cuando me
encontraba de vacaciones fuera de la provincia, y al volver a mi propiedad me encuentro
con esa desagradable noticia.

Soy consciente de que estamos viviendo tiempos en donde la falta de empleo, la
incertidumbre económica, el poder y la solvencia financiera que ha disminuido



biár 1 - c-1 o8 38-6

considerablemente, son argumentos que muchos aducen y que lamentablemente ven en
robos y hurtos una salida para solventar si fuera posible su situación.

El sendero peatonal (Que desde un extremo al final del otro tiene 180 metros) que cruza por
el costado de la laguna del barrio, hoy reserva natural, jamás fue obstruido ni total, ni
parcial en ningún tramo, lo cual lo pueden constatar corno ya lo han hecho dos (2) agentes
de la policía y cuatro (4) "agentes de la municipalidad que se acerearon para tomar vista
ocular y tomar todas las mediciones necesarias.

Personal de .1a emprela Carnuzzi ha realizado las mediciones e inspección en mi gabinete
para constatar que no haya perdida de gas (Lo cual certificaron que no existe perdida), y
solo me pidieron que coloque las puertas al gabinete y haga una prueba de hermeticidad,
dándome 60 días para realizar esa solicitud.

En la parte superior del barrio están en forma permanente llevando adelante usurpaciones
irregulares y tala de árboles, y desde que confronte pacíficamente y mediante el dialogo a
unas personas que estaban cortando árboles con moto sierras he recibido denuncias de todo
tipo por situaciones que no tienen peso ya que no pueden ser sostenidas por la verdad.

Se me denuncia de usurpar el predio en el cual vivo desde hace 37 afíos, se me denunció por
haber cercado la reserva natural (Que es mentira), se me denunció que habla plantado
árboles nocivos y no autáctonos (En ese predio plante un pino que en su momento canjee en
parques y jardines de la municipalidad de Ushuaia por herramientas y artículos de limpieza),
se me denunció porque mi medidor dc gas tenía perdida (Lo cual mediante reclamo 2022-
80000-1-15030 esta semana Camuzá lo desmintió); se me denunció porque parte de mi
propiedad no había respetado los limites de la medianera (Lo cual esa parte de mi casa
estaba construida antes que se lleve adelante el deslinde y amojonamiento); entonces veo un
conStante y, permanente ataque a mi persona por lo cual me es necesario esclarecer este
asunto a la brevedad.

He realizado el descargo a la Dirección General de Desarrollo Urbano Ambiental y
Ordenamiento . Territorial, por lo cual solicito que desde la Dirección que Ud. preside me
prolongue el plazo de su solicitud y después que se expidan ellos, veré en función a lo que
me digan cómo avanzar al respecto.

Desde ya muchas gracias por su consideración.

Saludos

Javier Campet
Cel. 02902- 15	 osque 487,
Barrio ecológ.

< CAlribrIOeg h.N.4. 0.1"
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(310) MUNICIPALIDAD DE USHUAIA

NRO
MUS-N-8779-2022

FECHA 20105/2022

INICIADOR
I DIRECCION DE FISCAUZACIÓN Y CONTRALOR URBANO

AÑO
2022

[
EXTRACTO

. Tema: Solicita inlormación
i

1 Detalle: E-18-07 "Solicito se informe sobre descargo realizado por el Sr. Javier D. CAMPERO
debido a invasión E-18-03"

Intetesado:
DNI/CUIUCUIT:
Telefono:
Mall:

Yaj. CY445	 I%1.0,147J3, rY;ProlIM4 Id 14.1;». Jr>o,	 r«,,yorliburra



PROVINCIA DE TI ERRA DEL FUEGO
ANTARDDA E ISLAS OEL ATLÁNTICO SUR

REPÚBLICA ARGENTINA
MUNICIPALIDAD DE USNUAIA

SECRETARIA DE PLANIFICACION E INVERSION PÚBLICA

"2022 — 40. Anlversulo de le Gesta Herolca de rualvinas"

NOTA N° 98/22
Letra: DF y CU

Ref: Nota MUS-N-8580-2022
E-18-07

USHUAIA, 20 de mayo de 2022
Sra. DIRECTORA GRAL. DE DESARROLLO URBANO AMBIENTAL Y 

ORDENAMIENTOTERRITORIAL

Atento a Nota de referencia; a denuncias por posible invasión a Espacio Público,realizadas mediante Notas MUS-N-6776-2022 y MUS-N-6667-2022; y a lo informado medianteNota Dir. Urbanismo N.° 05/22; solicito informe:

• Tratamiento dado a descargo mencionado por el Señor Javier CAMPERO en
Nota MUS-N-8580-2022.

• Si es menester otorgar al Sr. CAMPERO mayor plazo para retirar las invasionesconstatadas.

Debido al tenor de la denuncia y a los fines de poder contar con toda la información
posible antes de continuar trámite, se solicita respuesta a la brevedad.

Adjunto: copia de M US-N-8580-2022 y copia de Nota Dir. Urbanismo N.° 05/22.

dfycu

Las isins Malvinas, Georgias y Sandwich dcl Sur, son y scrán argentinas.
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(310) MUNICIPALIDAD DE USHUAIA

NRO
MUS-N-8582-2022
	 AÑO

2022

FECHA 19/0512022

INICIADOR
DIRECCION DE ADMIN1STRACION DE LA SECRETARIA DE GOBIERNO
Javier CAMPERO 

EXTRACTO
Tema: Remite nota
Detalle: Sol.Un permiso para seguir custudiando ese espacio

Interesado:

I Telefono:
Mail:

r-5/«..:7/41,i 	 (9...,4,.Srldrt, Jou Jenho C54eletiWm'
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Direepján_g_enadnesarrollo  Urbano Ambiental y Ordenamiento rr.torial
N(

Deseargo sobre aeta de fiscalización técnica de obras (N° 014525 vet.;,,,,, 1 9 MiIy .20.23 14 ..)RA jo..

A quien corresponda:	 aEcisiue

Llegue a Ushuaia en el afio 1986, desde esa fecha vivo en el barrio ecológico siendo el
fundador del mismo junto con un pequeño grupo de personas; instale mi carpa a pocos
metros de donde esta mí propiedad hoy, (Viví 3 afios sin luz eléctrica, y 9 años sin gas
natural ni agua potable), desde el primer día en el barrio he sido "un celoso guardián y
custodio" permanente de los espacios verdes, los propios y los de todo el barrio en sí; en mi
propio terreno, lo cuai lo pueden constatar he plantado hacc más de 25 afíos atrás más de 30
árboles; en el espacio verde que liuda con nai propiedad he tenido que hacer y afrontar con
mis propíos recursos un muro de contención de 4 metros de alto por 17 metros de largo ya
que cuando se tendió la red de gas sobre el morro que esta atrás de casa, con el tiempo se
empezó a desmoronar quedando el cafio de gas al descubierto, y por seguridad emprendí esa
tarea de un alto impacto económico, aprovechando también para emparejar toda una
superficie colocando césped y plantando árboles autóctonos con la excepción de un (1) pino
y un (1) arrayán patagónico, los cuales cuido y me da gran satisfacción poder ver cómo han
ido creciendo a lo largo de todos estos afios.

Pero la ciudad creció, constantemente llega nueva gente a nuestra ciudad, el barrio creció, la
ciudad también, y el barrio ecológico paso de ser un barrio en donde solo íbamos a él los
que vivíamos allí pues era en su momento uno de los barríos más altos de la ciudad, ahora
se ha transformado en un barrio de paso para todos los habitantes de la ciudad que viven en
los barrios "más altos" de la ciudad; por el sendero peatonal que pasa atrás de mi propiedad
(E1 cual nunca fue interrumpido ní total ni parcialmente en ning(in tramo) al transitar
muchasliersonas y aprovechando la Palta de luz en la vía pública en toda esa zona de la
reserva natural, y de ser de muy fácil el acceso de Ilegar hasta la zona con vehículos, y
desde ahí por el sendero peatonal hasta mi propiedad, me han intentado robar en varias
oportunidades, derribando una especie de malla cima que había puesto con la intención de
impedir el acercamiento de personas a mi propiedad; además me han robado una cocina de
seis hornallas que saque al patio con la intención de Ilevarla a un service, lo eual alguien
seguramente vio como un artefacto codiciado en un contexto de fácil oportunidad de poder
sacar y trasportar. Me han roto las cortinas persianas en el verano del 2022 cuando me
encontraba de vacaciones fuera de la provincia, y al volver a mi propiedad me encuentro
con esa desagradable noticia.

Soy consciente de que estamos viviendo tiempos en donde la falta de empleo, la
incertidumbre eConómica, el poder y la solvencia financiera que ha disminuido



considerablemente, son argumentos que muchos aducen y que lamentablemente .ven enrobos y hurtos una salidapara solventar si fuera posible su situación.

El sendero peatonal (Que desde un extremo al final del otro tiene 180 rnetros) que eruza por
el costado de la laguna del barrio, hoy reserva natural, jamás fue obstruido ni total, ni
parcial en ningún tramo, lo cual lo pueden constatar como ya lo han hecho dos (2) agentes
de la policía y cuatro (4) agentes de /a municipalidad que se .acercaron para tomar vistaocular y tomar todas las mediciones necesarias.

Personal de la empresa Camuzzi ha realizado las mediciones e inspección en mi gabinete
para constatar que no haya perdida de gas (Lo cual certificaron que no existe perdida), y
solo me pidieron que coloque las puertas al gabinete y haga una prueba de hermeticidad,dándome 60 días para realizar esa solicítud.

Paralelamente en la parte superior del barrio están en forma permanente llevando adelante
usurpaciones irregularés y tala de árboles, y desde que confronte pacíficamente y mediante
el dialogo a unas personas que estaban cortando árboles con moto sierras he recibido
denuncias de todo tipo por situaciones que no tienen peso ya que no pueden ser sostenidas
por la verdad.

Se me denuncia de usurpar el predío en el cual vivo desde hace 37 afiós, se me denunció por
haber cercado la reserva natural (Que es mentira), se me denunció que había plantado
árboles nocivos y no autóctonos (En ese predio plante un pino que en su momento canjee
parques y jardines de la municipalidad de Ushuaia por herramientas y artículos de limpieza),
se me denunció porque mi medidor de gas tenía perdida (Lo cual mediante reclamo 2022-
80000-1-15030 esta semana Camuzzi lo desmintió), se me denunció porque parte de mi
propiedad no había respetado los límites de la medianera (Lo cual esa parte de mi casa
estaba construida antes que se lleve adelante el deslinde y amojonamiento); entonces veo un
constante y perinanente ataque a mi persona por lo cual me es necesario esclarecer este
asunto a la brevedad.

Por lo cual solicito, (de ser posíble) que por escrito se me otorgue la posibilidad de seguir
cuStodiando ese espacio (o remitir el caso al presidente del Concejo de Deliberante), cuyo
único fin es cuidailo para evitar r bos, daños, tala de árboles o usurpación.

Saludos

Javier Campero
Cel. 02902- 15619930 Del osque 87,
Barrio ecológico
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MUNICIPALIDAD DE USHUAIA

Provzneut de Tierre del Fuego

Antlutida o Islas del Allántico Sur

RepúblIca Argennna

" 2022- 40° Aniversario de la Gesta Heroica de Malvinas"

USHUAIA, 19/5/2022

DIRECCION GRAL. DES. URB. AMB. Y ORD. TERR:

POR DISPOSIC1ON DE LA SEÑORA SECRETARIA,SE GIRA EL PRESENTE A LOS
FINES DE SU INTERVENCION E INFORME.

"Las lalas Malvinas, Georglas, SendwIen del Sur, son y serán Argentinas"



Ushuaia, 09/06/2022

Director de Urbanismo

Arq. Gabriel Palacios

Se gira la presente los efectos de informar respecto a la invasión de espacio verde realizada por el titular de la
parcela E-18-7 sobre el espacio verde cuya nomenclatura catastral es Sección E-Macizo I 8-Parcela 3.

Atte.

Arq. Borgna Maria Belén

DGDUAyOT



Provincia de Tierra del Fuego
Antártida e Islas del Atlántico Sur

= República Argentina =
MUNICIPALIDAD DE USHUAIA

"2022 - 400 de la Gesta Heroica de Malvinas''

Ref.: 0M5856

Ushuaia, 25 de abril de 2022.

PARCELA E-18-03, RN - RNU-ECO

NOTA: Dir. Urbanismo n° 05

Sra. D.G.D.U.A. y O.T.

Arq. M. Belén Borgna

Atento a lo solicitado por el Sr. Subsecretario VERCEN, Horacio Esteban,
cumplo en informar que: el día 22 de marzo de 2022, realizamos una identificación en
campo sobre el sector donde se encuentra la Reserva Natural Urbana — Barrio Ecológico
(RNU-ECO), ubicada en inmediaciones de los barrios Ecológico y La Colina.

Pudimos observar que, sobre él contra frente de la parcela E-18-07, se encuentra
ocupada (por cercos, muebles y objetos de jardín), una superficie de aproximada de 150
in2 correspondiente a la parcela E-18-03 que forma parte de la Reserva Natural,
zonificada como Distrito de Preservación Ambiental.

La parcela E-18-03 forma parte de una cuenca de drenaje que se encuentra en
estado semi-natural y es atravesada por un pequefío chorrillo permanente que desciende
desde el norte de la colina donde se ubica el B° Autogestionado "Las Raices".

Se sugiere dar intervención al ATM de competencia para su intervención.

Se adjunta: croquis Anexo I, de ubicación de la ocupación sobre la parcela E-18-
03 (RNU-ECO).

Atte. Arq. Gabriel Palacios

Director de Urbanismo

Las isias Malvinas, Georgias y sándwich del Sur son y serán Argentinas





Ushuaia, 14/06/2022

Subsecretaria de Desarrollo Territorial
Arq. Irupe Petrina

Me dirijo a Ud. en referencia a la Nota N-8582-2022 ingresada por el Sr. CAMPERO Javier, vecino del Barrio
Ecológico en donde solicita se 

"otorgue la posibilidad de seguir custodiando ese espacio [...] cuyo único fin es
cuidarlo para evitar os, daños tala de árboles o usurpación" 

refiriéndose al sector lindero a su propiedad,
Sección E Macizo 18 Parcela 7, sobre el cual extendió un cerco que invade el Espacio Verde cuya nomenclatura
catastral es Sección E Macizo 18 Parcela 3, según plano de rnensura TF-I-69-94.

Se adjunta a la presente el informe realizado oportunamente por la Dirección de Urbanismo, con motivo de
presentarse denuncias sobre la invasión, en donde se constata el avance del particular sobre el Espacio Verde
(Reserva Natural Urbana) de uso público, cuya superficie alcanza los 150 m2.

Cabe mencionar que el interesado se encuentra actualmente tramitando ante esta Secretaria una solicitud de
excepción para regularizar la construcción existente en la parcela, la cual no cumple con los indicadores
establecidos por el Código de Planeamiento Urbano de nuestra ciudad.

Por lo expuesto se sugiere responder al interesado negando la solicitud efectuada.

Remito las presentes a los efectos que estime corresponder.

Atte.

Arq. Borgna Maria Belén

DGDUAyOT



MUNICIPALIDAD DE USHUAIA	 " 2022- 400 Aniversario de la Gesra Heroica de Malvinas"

Prouncia de nenu del Fuego

AnIktda e Isles del Allantico Sur

República Argenfina

Sra. Jefa de departamento de Estudios y Normas.

D.U.A. y O.T. se gira para adjuntar al expediente. De acuerdo a lo informado pór la Dirección General de

"Las Islas MalvInu, Georglas, SendwIch del Sur, son y eerán Argengnes"



PROVINCIA DE TIERRA DEL FUEGO
ANTÁRTIDA E ISLAS DEL ATLÁNTICO SUR

REPÚBLICA ARGENT1NA

MUNICIPAUDAD DE USHUAIA
"2022 - 40° Aniversatio de la Gesta Heroica de Malvinas".

Ref.: Solicitud de excepción.
Exp: E-4109-2022.

Sra Directora:

Me dirijo a Usted con relación al pedido de excepción requerido por el

profesional, MMO Alberto Silvio Moreno, para la construcción ubicada en la calle Del

Bosque 487, Sección E, Macizo 18, Parcela 7, del registro del catastro municipal de la

ciudad de Ushuaia. El titular de la parcela es el Sr. Javier Darío Campero. Se solicita

excepción al Art. VII.1.2.1.4. R4: Residencial Parque Retiro Bilateral: 3,00 m y Retiro

Contrafrontal Mínimo: 4,00 m, del Código de Planeamiento Urbano, y la materialización de

un "pasaje de servicios" para poder cerrarlo. El terreno posee una superficie de 701,68 m2.

De acuerdo a lo expuesto por el profesional, el propietario solicita ia excepción

con el objetivo de lograr encuadrar la documentación dentro del rubro turístico de alquiler

temporario de casas y departamentos, para poder alquilar con ese fin. Posee habilitación del

IN.FUE.TUR y visado del área técnica de bomberos.

En cuanto a las construcciones, se observa a nivel de Planta Baja, que posee

un departamento de un dormitorio. En el primer piso un departamento de un dormitorio y el

living y cocina de un departamento de tres dormitorios. Sobre el contrafrente, en el piso

superior al departamento de un dormitorio, se construyó un quincho, el cual posee puertas

y ventanas que dan directamente a la Reserva Urbana Natural.

En el Expediente de obra Año 2005-N°634 se aprecia lo siguiente:

Durante el año 2003, el propietario fue denunciado por los vecinos, ya que

había realizado movimientos de suelo, sin contar con la autorización del municipio, sobre el
Espacio Verde denominado E-18-3.

En el año 2005, según acta de Inspección Técnica de Obras N°1242 de la

Dirección de Obras Privadas, se detectó la ejecución de una obra de 70 m 2 no declarada.
La obra fue paralizada, detectándose tres meses después que se continuaron realizando

trabajos, razón por lo que se volvió a paralizar, violándose dicha paralización luego de un
mes nuevamente.

En el año 2006, a través del profesional MMO. Marcelo Barria, se presentaron
planos de em padronamiento, siendo visada la obra como "antirreglamentaria" por la

Dirección de Obras Privadas. En el mismo año se solicita también un CAT provisorio por un

año, para la habilitación de un comercio destinado a la "elaboración de pizza".

Posteriormente se otorga el CAT, pero condicionado a la regularización de obra.

En julio de 2008, se otorga una autorización provisoria de 180 días para el uso

de "armado artesanal de tapitas de alfajores sin la utilización de maquinarias".

Las Islas Malvinas, Georgias y Sandwich del Sur, Sony serán Aroentinas"



PROVINCIA DE TIERRA DEL FUEGO
ANTÁRTIDA E ISLAS DELATLÁNTICO SUR

REPÚBLICA ARGENTINA

MUNICIPAUDAD DE USHUAIA "2022 - 40° Aniversario de la Gesta Heroica de Malvinas".

Mediante la Ordenanza Municipal N° 5856, se crea la "Reserva Natural Urbana

Barrio Ecológico", con el objetivo entre otras cosas, de proporcionar un marco normativo

adecuado para la puesta en valor de un área con componentes naturales y culturales de alta

jerarquía.

Sobre la Reserva Natural (E-18-3), en el sector lindero a las parcelas con frente

a la calle Del Bosque, se colocó una red de gas natural, que abastece a todos los frentistas

de esta red, con sus respectivos medidores.

Mediante Nota de la Dirección de Urbanismo N°05/2022, se informó que el día

22 de marzo de 2022, se realizó una identificación en campo sobre el sector perteneciente a

la Reserva Natural Urbana "Barrio Ecológico", identificándose sobre el contrafrente de la

parcela denominada E-18-07, una ocupación (con cercos, muebles y objetos de jardín) de

una superficie aproximada de 150 m 2, aconsejándose en dicha nota dar intervención al ATM

de competencia para su intervención.

En el expediente iniciado por la Dirección de FISCALIZACIÓN Y CONTRALOR

URBANO, N°MUS-E-4542-2022, sobre E-18-07 "Invasión a Espacio Público", se aprecia lo

siguiente:

- Según Acta de Fiscalización de Obras N°14525, de fecha 05105/2022, atento a

la denuncia de los vecinos y a lo expuesto a través de Nota de la Dirección de Urbanismo

N° 05/2022, se intimó" al Sr. Campero a retrotraer los cercos a los límites reales de fa

parcela en un plazo de (15) quince días corridos, y se intimó a presentar certificado de

deslinde y amojonamiento en un plazo de (15) quince días corridos. Debiendo también

coordinar con la Dirección de Desarrollo Urbano Ambiental y Ordenamiento Territorial, la

restitución del sector al estado anterior a su intervención en un plazo no mayor a (15) quince

días corridos.

De acuerdo a la Nota N-6667-2022, consta también una denuncia policial,

efectuada por el vecino Sr. Pablo Rolando Lay, quien argumento que la imputación se debía

a que el Sr. Campero había realizado una construcción irregular (un cerco lineal), en el

sector posterior de su vivienda, encontrándose dentro de la reserva.

Con fecha 12/2022, se presento un 'Certificado de deslinde y amojonamiento",

en el que se ve la invasión al Retiro Contrafrontal y al Retiro Bilateral.

Cabe aclarar, que desde algunas áreas técnicas del municipio se está

estudiando la posibilidad de crear una calle o pasaje de servicios sobre la parcela
perteneciente a la Reáerva, lindero a los contrafrentes de las " parcelas con frente a la calle

Del Bosque. Desde este Departamento se solicitó enviar la consulta a Camuzzi, a los fines

de que se nos informe la posición del gasoducto/red de gas, y poder continuar con el

trám ite. 4,.

Las Islas Malvinas, Georolas y Sandwich del Sur, son y serán Argentinas"



PROVINCIA DE TIERRA DEL FUEGO
ANTÁRTIDA E ISLAS DEL ATLÁNTICO SUR

REPÚB LICA ARGEN11NA

MUNICIPALIDAD DE USHUAIA
"2022 - 40° Aniversario de la Gesta Heroica de Malvines".

Desde el Depto. de Estudios y Normas se entiende que las transgresiones en

las que incurrió el propietario, construyendo en forma clandestina, no dando cumplimiento a

los Retiros Contrafrontal y Bilateral, como así también la ocupación de la Reserva Urbana
Natural (0.M. N°5856) perjudican a terceros, a sus vecinos y al Municipio, generando

además un mal precedente. Sumado a que parte de lo construido, es utilizado con un fin
lucrativo.

Por consiguiente, se decide no acompañar el pedido de excepción, estando de

acuerdo también que debería desocuparse en forma inmediata, el espacio ocupado sobre la

Reserva Natural, tal como fue manifestado en el Acta de Fiscalización de Obras N°14525,
de fecha 05/05/2022.

Se eleva el presente informe para su consideración, a los efectos de remitir

las actuaciones al Consejo de Planeamiento Urbano, y posterior giro al Concejo Deliberante
para su evaluación.

INFORME Depto. E y N. N° 10/2022
Ushuaia, 23 I 05 I 2022.

Arq. Ignacio Díaz Colodrero	 Arq. Jorgelina FelcaroDEparlamento de Ealudo yNonnu	 Departementoch Ealudo Y NwnasDirecdón ds thlanlmo
1>mccifo llittalsrno

Las Islas Malvinas, Georgias y Sandwich del Sur, son y serán Argentinas"



Provincía de Tiena del Fuego
Antártida e Islas delAtlántico Sur

República Argentina =
Municipalidad de Ushuaia

Sres,
CAMUZZI GAS DEL SUR S.A.
At. Gerente de Unidad Operativa

D.

" 2022- 40° Aniversarto de la Gesta Heroica de Malvinas"

NOTA N°05/2022
LETRA: D.G.D.U.A y O.T.

Ushuaia, 13 de junio de 2022

Ref: Solicitud información tendido de red Barrio Ecologico
Nomenclatura Catastral: E-18-03

Tengo el agrado de dirigirme a Ud. a fin de solicitar tenga en bien remitir información del
trazado de red de gas natural existente en la parcela identificada en el catastro municipal como
Sección E Macizo 18 Parcela 03 (Espacio Verde), principalmente el ducto frentista a las
parcelas 4 a 10 y 12 del mismo macizo.

Sin otro particular, saludo a Ud. atentamente.

Arq. Borgna María Belén
Dir Gral Desarrollo Urbano Ambiental y

Ordenamiento Tertitorial
Secretaria de Hábbat y Ordenamiento Territorial

Municipalidad de Ushuaia



Ushuaia, 13de Junio de 2022

UNRGD/USH/ejrno286/2022

Arq. María Belen BORGNA
Dir. Gral. Desarrollo Urbano Ambiental y Ordenamiento Territorial
Secretaría de Habitat y Ordenamiento Territorial
MUNICIPALIDAD DE USHUAIA
Arturo Coronado N0486
(C.P. 9410) USHUAIA

REF: "Respuesta a nota n o05/2022 — Solicitud información tendido red
Barrio Ecologico Nomenclatura Catastral: E-18-03".

De mi mayor consideración, nos dirigimos a Ud para brindarles información
con relación a la nota de la Referencia.

En tal sentido, adjuntamos conforme a obra de la red de gas que obra en la
zona de incumbencia, así mismo describimos los puntos de la normativa vigente en
la materia.

Norma NAG 140 Instalación de SISTEMAS DE TUBERÍAS PLÁSTICAS. DE POLIETILENO (PE)

En su punto 8.5 - Distancia a la línea municipal establece que:

a) Toda tubería de PE que opere a una presión ^ 4 bar se debe instalar en vereda y en la
franja comprendida entre 1,50 m y 3,00 m (medida desde la línea municipal).

b) Cuando impedimentos técnicos insalvables o de otra naturaleza, no permitan cumplir
lo indicado en 8.5 a), la Distribuidora puede autorizar, como excepción, alterar las
distancias establecidas o permitir la instalación de la tubería en calzada. Cuando los
impedimentos obliguen a instalar la tubería a menos de 0,80 m de la línea municipal,
se deben tornar lás medidas necesarias para direccionar las posibles fugas de gas a fin
de minimizar laprobabilidad de migración de gas a los edificios adyacentes.

c) Cuando se trate de countries, clubes de campo, barrios cerrados o situaciones
similares, donde se accede a las viviendas a través de calles y veredas perfectamente
definidas, que no difieran del trazado urbano de cualquier ciudad, salvo en lo que
respecta al dominio público municipal, la instalación de una red de distribución es
asimilable a la que se ejecuta en la vía pública, siendo válidas las definiciones
anteriores. La línea demarcatoria entre la propiedad de los usuarios y la zona de
vereda es asimilable a la línea municipal.

d) Cuando se trate de conjuntos habitacionales comerciales u oficinas, cuyo frente da a
un pasaje comunitario, de acceso público y a cielo abierto, la tubería debe instalarse
en la zona del pasaje comunitario. La línea demarcatoria entre la propiedad de los
usuarios y el pasaje comunitario es asimilable a la línea municipal.

UnIdad de Negoclos Tierra del Fuego



Sin otro particular saludo a Ud. con distinguida consideración.

Rollis Esteban
Jefe
C.G Ushuala

Camuzzi

Unidad de Negocios Tlerra del Fuego
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PROVINCIA DE TIERRA DEL FUEGO
ANTÁRTIDA E ISLAS DEL ATLÁNTICO SUR

REPÚBLICA ARGENTINA

MUNICIPAUDAD DE USHUAIA "2022 - 40° Anivemario de la Gesta Heroica de Malvinas".

Ref.: Solicitud de excepción.
Exp: E-4109-2022.

Sra Directora:

Me dirijo a Usted con relación al pedido de excepción requerido por el profesional,

MMO Alberto Silvio Moreno, para la construcción ubicada en la calle Del Bosque 487,

Sección E, Macizo 18, Parcela 7, del registro del catastro municipal de la ciudad de

Ushuaia. El titular de la parcela es el Sr. Javier Darío Campero. Se solicita excepción al Art.

VII.1.2.1.4. R4: Residencial Parque — Retiro Bilateral: 3,00 m y Retiro Contrafrontal Mínimo:

4,00 m, del Código de Planeamiento Urbano, y la materialización de un "pasaje de servicios"

para poder cerrarlo. El terreno posee una superficie de 701,68 m2.

De acuerdo a lo expuesto por el profesional, el propietario solicita la excepción con

el objetivo de lograr encuadrar la documentación dentro del rubro turístico de alquiler

temporario de casas y departamentos, para poder alquilar con ese fin. Posee habilitación del

IN.FUE.TUR y visado del área técnica de bomberos.

En cuanto a las construcciones, se observa a nivel de Planta Baja, que posee un

departamento de un dormitorio. En el primer piso, un departamento de un dormitorio y el

living y cocina de un departamento de tres dormitorios. Sobre el contrafrente, en el piso

superior al departamento de un dormitorio, se construyó un quincho, el cual posee puertas

y ventanas que dan directamente a la Reserva Urbana Natural.

En el Expediente de obra Año 2005-N°634 se aprecia lo siguiente:

Durante el año 2003, el propietario fue denunciado por los vecinos, ya que había

realizado movimientos de suelo, sin contar con la autorización del municipio, sobre el

Espacio Verde denominado E-18-3.

En el año 2005, según acta de Inspección Técnica de Obras N°1242 de la Dirección

de Obras Privadas, se detectó la ejecución de una obra de 70 m 2 no declarada. La obra fue

paralizada, detectándose tres meses después que se continuaron realizando trabajos, razón

por lo que se volvió a paralizar, violándose dicha paralización luego de un mes nuevamente.

En el año 2006, a través del profesional MMO. Marcelo Barria, se presentaron planos

de empadronamiento, siendo visada la obra como "antirreglamentaria" por la Dirección de

Obras Privadas. En el mismo año se solicitó también un CAT provisorio por un año, para la

habilitación de un comercio destinado a la "elaboración de pizza". Posteriormente se otorgó

el CAT, pero condicionado a la regularización de obra.

En julio de 2008, se otorgó una autorización provisoria de 180 días para el uso de

'armado artesanal cle tapitas de alfajores sin la utilización de maquinarias".

Las Islas Malvinas, Geomia y Sandwich del Sur, son v serán Annentinas"



PROVINCIA DE TIERRA DEL FUEGO
ANTÁRTIDA E 15 LAS DEL ATLÁNTICO SUR

REPÚBLICA ARGENTINA

MUNICIPALIDAD DE USHUAIA 2022 - 40° Aniversario de la Gesta Heroica de Malvinas".

Mediante la Ordenanza Municipal N° 5856, se creó la "Reserva Natural Urbana

Barrio Ecológico", con el objetivo entre otras cosas, de proporcionar un marco normativo

adecuado para la puesta en valor de un área con componentes naturales y culturales de alta
jerarquia.

Sobre la Reserva Natural (E-18-3), en el sector lindero a las parcelas con frente a la

calle Del Bosque, se colocó una red de gas natural, que abastece a todos los frentistas de

esta red, con sus respectívos medidores.

Mediante Nota de la Dirección de Urbanismo N°05/2022, se informó que el dia 22 de

marzo de 2022, se realizó una identificación en campo sobre el sector perteneciente a la

Reserva Natural Urbana "Barrio Ecológico", identificándose sobre el contrafrente de la

parcela denominada E-18-07, una ocupación (con cercos, muebles y objetos de jardín) de
una superficie aproximada de 150 m 2, aconsejándose en dicha nota dar intervención al ATM
de competencia para su intervención.

En el expediente iniciado por la Dirección de FISCALIZACIÓN Y CONTRALOR

URBANO, N°MUS-E-4542-2022, sobre E-18-07 "Invasión a Espacio Público", se aprecia lo
siguiente:

Según Acta de Fiscalización de Obras N°14525, de fecha 05/05/2022, atento a la

denuncia de los vecinos y a lo expuesto a través de Nota de la Dirección de Urbanismo N°

05/2022, se intimó al Sr. Campero a retrotraer los cercos a los límites reales de la parcela

en un plazo de (15) quince días corridos, y se intirnó a presentar certificado de deslinde y

amojonamiento en un plazo de (15) quince días corridos. Debiendo también coordinar con la

Dirección de Desarrollo Urbano Ambiental y Ordenamiento Territorial, la restitución del

sector al estado anterior a su intervención en un plazo no mayor a (15) quince días corridos.

De acuerdo a la Nota N-6667-2022, consta también una denuncia policial, efectuada

por el vecino Sr. Pablo Rolando Lay, quien argumento que la imputación se debía a que el

Sr. Campero había realizado una construcción irregular (un cerco lineal), en el sector

posterior de su vivienda, encontrándose dentro de la reserva.

Con fecha 12/2022, se presento un "Certificado de deslinde y amojonamiento", en el

que se ve la invasión al Retiro Contrafrontal y al Retiro Bilateral.

Cabe aclarar, qUe desde algunas áreas técnicas del municipio se está estudiando la

posibilidad de crear una calle o pasaje de servicios sobre la parcela perteneciente a la

Reserva, lindero a los contrafrentes de las parcelas con frente a la calle Del Bosque. Desde
este Departamento se solicitó enviar la consulta a Camuzzi, a los fines de que se nos

informe la posición del gasoducto/red de gas, y poder continuar con el trámite.

Las Islas Malvinas, Georgias y Sandwich del Sur, son y serán Argentinas"



PROVINCIA DE TIERRA DEL FUEGO
ANTARTIDA E ISLAS DEL ATLÁNTICO SUR

REPÚBUCA ARGENTINA

MUNICIPAUDAD DE USHUAIA 2022 - 40° Anivenario de la Gesta Heroica de Malvinas".

Desde el Depto. de Estudios y Normas se entiende que las transgresiones en las

que incurrió el propietario, construyendo en forma clandestina, no dando cumplimiento a los

Retiros Contrafrontal y Bilateral, como asi también la ocupación de la Reserva Urbana
Natural (0.M. N°5856) perjudican a terceros, a sus vecinos y al Municipio, generando

además un mal precedente. Sumado a que parte de lo construido, es utilizado con un fin
lucrativo.

Sin embrago, de acuerdo a lo conversado en la reunión mantenida entre la Dirección

de Urbanismo, la Dirección General de Desarrollo Urb. Ambiental y Ord. Territorial, el

Departamento de Estudios y Normas y la Dirección de Obras Privadas, se decide

acompañar la solicitud de excepción de los retiros, que permitiría en parte, hacer la obra

reglamentaria, y poder inscribir la propiedad en el Instituto Fueguino de Turismo

(INFUETUR), condicionando esto a que regularice las condiciones de habitabilidad, que

pudiera haber en la propiedad, que no se realicen nuevas construcciones en el predio

fijando el FOS y el FOT a 0.3 y 0.5 respectivamente, según lo calculado sobre el plano de

empadronamiento, así como que desarme las construcciones que ejecuto sobre la reserva

natural urbana "Barrio Ecológico" de forma clandestina, en un plazo no mayor a los noventa

(90) días, y finalmente, a que suscriba un convenio con la Municipalidad de Ushuaia, para

realizar una obra en la reserva de referencia (a determinar por el ejecutivo municipal), en un

plazo no mayor a doce (12) meses, a costa y cargo del propietario del predio.

Se eleva el presente informe para su consideración, junto con el Proyecto de

Ordenanza que sería del caso dictar, a los efectos de remitir las actuaciones al Consejo de

Planeamiento Urbano, y posterior giro al Concejo Deliberante para su evaluación.

INFORME Depto. E y N. N° 10/2022
Ushuaia, 231 0512022.

Arq. Ignacio Díaz Colodrero 	 Arq. Jorgelina FelcaroDEpodanento de Eludes y Nermas
Ikpadamente Esedo, y NormasCeecebn de Udemeno

Gre,de Uffianismo

Las Islas Malvinas. Geortaas v Sandwich del Sur, son v serán Araentinas"



Provincia de Tierra del Fuego
Antártida e Islas del Adántico Sur

República Argentina
Municipalidad de Ushuaia "2022 - 40° Aniversario de la Gesta Heroica de Malvinas".

PROYECTO DE ORDENANZA

EL CO7'fCE1O DELIBEgaVIE

CTIMAD DE VSMVAIJI

SANCIONA CON TVERZA

ORDEKANZA

ARTICULO 1°: Excepción. Exceptuar del cumplimiento del retiro Contrafrontal normado

por el Articulo VII.1.2.1.4 - R4: Residencial Parque del Código de Planeamiento Urbano

de la ciudad de Ushuaia, a las construcciones realizadas en la parcela denominada en el

catastro municipal, como Sección E, Macizo 18, Parcela 7, de acuerdo al certificado de

deslinde y amojonamiento que como Anexo I corre agregado a la presente.

ARTICULO 2°: Condicionamiento. Condicionar lo enunciado en el Artículo precedente a

que NO se puedan realizar nuevas construcciones en el predio, fijando el FOS y FOT a

un máximo de 0.3 y 0.50 respectivamente.

ARTICULO 30: Condicionamiento. Condicionar lo enunciado en el Artículo 1°, a que se

realicen todas las mejoras referidas a las normas de habitabilidad, para dejar

reglamentarias las construcciones ejecutadas.

ARTICULO 4°: Condicionamiento. Condicionar lo enunciado en el Artículo 1°, a que se

desarme toda construcción ejecutada de forma clandestina sobre la Reserva Natural
Urbana "Barrio Ecológico", en un plazo no mayor a los noventa (90) días corridos.

ARTICULO 5°: Condicionamiento. Condicionar lo enunciado en el Artículo 10 a que se

suscriba un convenio con la Municipalidad de Ushuaia, para realizar una obra (a

determinar por el ejecutivo municipal) en la reserva de referencia, con un plazo de obra

no mayor a los 12 meses, a costa y cargo del propietario.

ARTICULO 6°: REGISTRAR. Pasar al Departamento Ejecutivo para su promulgación,

dar al Boletín Oficial Municipal para su publicación y ARCHIVAR.

ORDENANZA MUNICIPAL N° 	

DADA EN SESION	 DE FECHA /

Las Islas Malvinas, Georgias y Sandwich del Sur, son y serán Argentinas"



Provincia de Tierra del Fuego
Antádida e Islas del Atlántico Sur

Reptiblica Argentina
Municipalidad de Ushuaia

02022 - 400 Aniversario de la Gesta Heroica de Malvinast.
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Certificado de deslinde y amojonamiento, adjunto 27 del Expediente Municipal E-4109-2022.

Las Islas Malvinas, Georglas y Sandwich del Sur, son y serán Argentinas"



Ushuaia, 25/10/2022

Subsecretaria de Desarrollo Territorial

Arq. Irupé Petrina

Se remiten las presentes actuaciones para su tratamiento en el COPU.

Atte.

Arq. Borgna Maria Belén

D.G.D.U.A.y O.T.



MUNICIPALIDAD DE USHUAIA
	 " 2022- 400 Aniversario de la Gesta Heroica de Malvinas"

Prormaa de Tierra del Fuego

Antásada e Islas del Adántico Sur

Repúbhea Argenhea

Secretario de Hábitat y Ordenamiento Territorial

Sr. David Ferreyra

Elevo para su autorización previo tratamiento en el Concejo de
Planeamiento Urbano - Co.P.U.

"Las Islas Matvinae, Goorglas, Sandwich del Sur, son y során ArgentInas"



MUNICIPALIDAD DE USHUAIA	 " 2022- 400 Aniversario de la Gesta Hernica de Malvtnas"

Provincia de Tierra del Fuego

Antártida e Islas deI AtIántico Sur

República Argentina

Autorizado, continuar tramite.

"Las Islas Malvinas, Georgias y Sándwich del Sur, son y serán Argentinas"
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Provincia de • ierra del rueno
Antárnda, e islas del AiHntienSur

República Amentira
MUNICIPALIDAD DI USHUAIA
Consejo de Plancandenlo Urhano

"2022 — 40" Aníversano de l Gesta Heroica de Malvinas"

Reunión Ordinaria del Consejo de Planeamiento Urbano 
Acta N°213
Fecha de sesión: 27 de octubre de 2022. Lugar: MUNICIPALIDAD DE USHUAIA.

Orden del día:

1-E-1401-2022: Solicitud excepción al Códígo de Planeamiento Urbano - L-11-8 VARGAS DIAZ,
José s/ FOT. altura límite y densidad neta — MMO Rivaynera, Joaquín.

Consideraciones prevías:

Se solicita excepción al Articula VII.1.2.1.2 Indícadores Urbanísticos "FOT,
Attura Máxima sobre LE y Densidad Neta", para la obra ubicada en la Parcela 08. del Macizo 11,
de la Sección L, del registro del catastro municipal de la ciudad de Ushuaia. El titular de cficha
parcela es el señor Vargas Díaz José Roberto. Dicha parcela se encuentra zonificada como R2.
Residencial Densidad Media/Baja.
Se plantea un FOT de 2.62, duplicando el FOT de 1.23 permitido para la parcela.
En lo referido a la densidad neta, la cantidad de gente que habitaría el edificio es de treinta y se s
(36) personas, siendo muy superior esto a lo pennaido. superando ampliamente la envoivente
pre definida para el lote en esta zonificación. Cabe aclarar que la superficie a construír total
asciende a casi 1200m2. De acuerdo a la normativa vigente, la superficie a construir permitida es
de 461,68 m 2 . y se ejecutaron 983,92 m 2 , osea 522,24 rn2 más
Se duplicó la capacidad constructíva permitida del terreno, lo cual genera enormes beneficios
económicos al propietarío, y perjudica a los vecinos del barrio, superando las alturas de la
envolvente y la densidad. Se proponen tres (3) alternatívas a ser consensuadas entre el
propietario y las áreas técnicas municipales que correspondieran, la primera seria la demolición
de los metros excedentes, la segunda opción, que la ganancia obtenida por aportados a la
ciudad, ya sea con metros construidos en el mismo edificío (para la demanda habítacional). o
mediante la ejecución de alguna obra de carácter público en la ciudad, o en su defecto que se
aproveche la estructura como planta libre, para ubicar modulos de estacionamiento, que sirvan al
edificio o a los vecinos. Cualquiera de estas opciones será estudiada oportunamente por las
áreas técnicas competentes del municipio.

Propuesta: No dar curso a la solicitud de excepción; se informará al interesado que deberá
demoler las superficies antirreglamentarias o ceder una superficie equivalente a lo excedido,
para ser utilizada por la administración de la Municipalidad de Ushuaia, mediante convenio
rubricado entre las partes, en compensadán por las ganancias extraordin\a\rias.

lnConvali • Los presentes.

Las Islas Malvinas, Georgias y Sandwich del Sur soiiy scrn Argeni inas.
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Provincia dc Ticrra clel l'ucgo
Antártida, e Islasdel Atianticn Sur

República Argentina
M UNICIPALIDAD 1)1: USIILIMA
Cuuseje de PIancamiento Urbano "2022 — 40^ Aniversarío de la Gesta Heroica de Malvínas"

2-E-4109-2022: Solicitud excepción al Código de Planeamiento Urbano - E-18-7 CAMPERO,
Javier s/Retiros - MMO. Moreno, Alberto.

Consideraciones previas:

El MMO Alberto Silvio Moreno solicita excepción, para la construcción ubicada
en la calle Del Bosque 487, Sección E, Macizo 18, Parcela 7, del registro del catastro municipal
de la ciudad de Ushuaía. El titular de la parcela es el Sr. Javier Darío Campero.

Se solicita excepción al Art. VII.1.2.1.4. R4: Residencial Parque — Retiro Bilateral: 3,00 m
y Retiro Contrafrontal Mínimo: 4,00 m, del Código de Planeamiento Urbano, y la materialización
de un "pasaje de servicios" para poder cerrarlo. El objetivo de ia solicitud es lograr el encuadre
de la documentación dentro del rubro turístico de alquíler temporario de casas y departamentos,
para poder alquilar la propiedad con ese fín. La obra fue paralizada reiteradas veces por
incumplimiento del propietario.

Mediante la Ordenanza Municipal N° 5856, se crea la "Reserva Natural Urbana Barrio
Ecológico", con el objetivo entre otras cosas, de proporcionar un marco normativo adecuado para
la puesta en valor de un área con componentes naturales y culturales de alta jerarqula.

Mediante Nota de la Dirección de Urbanismo N°05/2022, se informó que el día 22 de
marzo de 2022, se realizó una identificación en campo sobre el sector perteneciente a la

Reserva Natural Urbana "Barrio Ecológico", detectándose sobre el contrafrente de la parcela

denominada E-18-07:una ocupaoón (con cercos, muebles y objetos de jardín) de una superficie
aproximada de 150 m 2 , aconsejándose en dicha nota dar intervención al ATM de competencia
para su intervención. En el expediente inicíado por la Dirección de FI SCALIZACIÓN Y
CONTRALOR URBANO, N 'MU S-E-4542-2022, se intimó al Sr. Campero a retrotraer los cercos
a los límites reales de la parcela en un plazo de (15) quince días corridos.

Cabe aclarar, que desde algunas áreas técnicas del municipio se está estudiando la
posibilidad de crear una calle o pasaje de servicios sobre la parcela perteneciente a la Reserva,
lindero a los contrafrentes de las parcelas con frente a la calle Del Bosque.

Se decide exceptuar del cumplimiento do los retiros, fijándole los indicadores constructivos
de la parcela, a lo que ya tiene ejecutado, siempre y cuando restituya la reserva municipal a su
estado origínal en un plazo no mayor a los noventa (90) dias, y realíce las modificaciones con
respecto a la habitabilidad propia de la construcción principal, y a la suscripción de un convenio
para la ejecución de una obra en la Reserva (a determinar por el municipio) por parte del
propietario del lote a ser ejecutada en un plazo no mayor a los ciento veinte (120) dias.

-f-t---- .̀,--	 7'-'	 l' \
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Provincia de Tierru del Fuegn
Ansártída, e Islas del Atlántien Su-

República Argentina
MUNUCIPALIDAD DE USUUMA
Consejo de Planeaniiento Urbano

«2022 —40" Aniversario de la Gesta Heroica de Malvinas"

3-Expediente E-13152-2021: Solicitud excepción al Código de Planeamiento Urbano - Q-36-35
SALAZAR, Rubén s/ Retíro lateral.

Consideradones previas:

El profesional Arq. Darío Javier Oritja, solicita excepción al Retiro Lateral, para la vivienda
ubicada en la calle Marla Elena Walsh 4350, Parcela 35, del Macizo 3B, de la Sección Q, del
registro del catastro municipal de la ciudad de Usnuaia. El contribuyente de dicha parcela es el
Sr. Rubén Marcelo Salazar y su titular la Municipalidad de Ushuaia El proyecto contempla una
ampliación de la vivienda de una superficie de aproximadamente 17 m 2 , en la Planta de Nivel
+2.71, para la construcción de un local vidriado que albergará una parrilla. Según lo manifestado,
la idea es generar un espacio vidriado, que no tenga impacto visual ni arquitectónico,
armonizando con la obra de arquitectura y el paisaje existente. La Ordenanza Municipal N" 3967,
establece la obligatoriedad de un Rettro Lateral de 3.00 m. Se decide otorgar la excepción,
condicionándola a que no haya nuevas construcciones en el predio a partir del otorgamiento de
la excepción.
Propuesta: Dar curso al proyecto de ordenanza.
Convalidan: Los presentes.

4-Expediente E-5117-2022: J-104-03 Unión de Empleados de la Justicia de la Nación (UEJN) s/
solicitud de indicadores urbanísticos,

Consideraciones previas:

El profesional, Arq, Martin Petrina, solicita Indicadores urbantsticos para la parcela ubicada en
la calle Del Río 836 Sección J, Macizo 104, Parcela 03, del registro del catastro municipal de la
ciudad de Ushuaia. El titular de la parcela es el Gobierno de Tierra del Fuego A.I.A.S. La
construcción a realizarse. incluye oficinas, locales comerciales y un gran salón equipado con
sanitarios y cocina, para ser utilizado por la Unión de Empleados de la Justicia de la Nación. El
terreno se encuentra zonificado como PE: PROYECTOS ESPECIALES.
En el Nivel -1 (-2.50 m) se desarrolla un salón, que según los planos está denominado como
"Salón de Usos Múltiples", sanitarios, sala de máquinas y una cocina, si bien consultado el
profesional no sabía con exactitud cuál sería el destino del salón, una de las alternativas es que
se utilice para dar clases de gimnasia. Desde el departamento de Estudios y Normas se hace
hincapié en que el uso "Quinchc" no está permitido en R3:Sesidencial 	 sidad Baja.

N(1.
zonificación que corresponde a las parcelas del entorno,/t

1
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Las Nlás Malvinas, Georgias y Sándwich ctc 1 r son y serán Aretinas.



Pruyiutau de Tierra del Fuego
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República Argentina
MUNICIPALIDAD	 UtillUALA
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2022 — 40" Aniversario de la Gesta Heroica de Malvinas"
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En el Nivel 1 (+1.00 m) se construirlan 2 locales de 55 m 2 ap roximadarnente cada uno, con office
y sanitarios. En el Nivel 2 (+3.80 m), 4 oficinas con office y sanitarios para cada una.
Se solicita al profesional que estudie la posibilidad de incorporar módulos de estacionamiento
dentro de la parcela, solo se prevén en el nivel 1, a modo de dársena dentro do la parcela, 4
modulos. Una alternativa planteada es utilizar (6) módulos aproximadamente, localizados en elestacionamiento ubicado en Av. De los Ñíres y calle Tierra de Vientos (parcela denominada J.-47-
15a), propiedad de la justicia provincial. Por la distancia estaría incumpliendo el Articulo
Estacionamiento de vehiculo.
Desde el Departarnento de Estudios y Normas se propone asimilar los indicadores urbanístícos y
usos a R3: Residencial Densidad Baja, a excepción del FOS y FOT, los cuales quedarán de 0.42
y 1.00 respectivamente. Condícionando la ejecución a de la obra a que disponga en el interior de
la parcela de cuatro (4) módulos de estacionamiento. Pudiéndose realizar en forma de dársena.

Propuesta: Dar curso al proyecto de ordenanza.
Convalidan: Los presentes.

5-Expediente E-2531-2022: Solicitud excepción al Código de Planeamiento Urbano - H-38-12
SUTEF s/ Retiro fronte y FOS-FOT - MMO Reínaldo Enríquez.

Consideraciones previas:

El profesional M.M.O. Reinaldo Enríquez solicita excepción al FOS, FOT y Retiro Frontal,
para la obra ubicada en la calle Hipólito Yrigoyen N° 1380, Parcela 12, del Macizo 38, de la
Sección H, del registro del catastro municipal de la ciudad de Ushuaia. El titular de dicha parcela
es el Sindicato Unificado de Trabajadores de la Educación Fueguina - SUTEF.
El objetivo del sindicato es poder agrandar las instalaciortes para dar respuesta a la Mayor
cantidad de afiliados.

Con la promulgación de la OM N° 5864, se estableció la zonificación CO: Corredor
Comercial para las parcelas frentistas a la Avenida Hipólito Yrigoyen, en el barrio Malvinas
Argentinas, que forman parte de los macizos identificados en el catastro munícipal de la ciudad
de Ushuaia. como Macizos 36, 37, 38 y 39, de la Sección H.

De acuerdo al último plano presentado para la solicitud de excepción, de modificación de
obra en ejecución, se presentó una ampliación de planta baja, ubicada en el contrafrente de la
parcela de aproximadamente 28 m 2 , y sobre el retiro frontal, una ampliación de
aproximadamente 30 m 2 que ocupa planta baja y primer piso 	 .----......

(
Luego de haber estudíado la documentación, se aprecia qu de acuer o a lo normado en

la OM 5864 (sancionada en sesión ordinariá de fechá 21/04/2021), tanto el FO como 11p(---,
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comprimido, siendo de venta libre.

Las IsIns Malvinu, Geergias y Sándwich del Sul son y serán Argentmas.

Provineta de Tierra del Fuege
Antártída. e Istas del Atlántico Sul

Repúbhca Argentina
NIUNICIPALIDAD DE USHIJAIA
Consejo de PInneamiente Urbano -2022 —40' Aniversario de la Gesta Heroica de Mavinas"

ocupación del Retiro Frontal quedarlan en situacion reglamentaria, requiriendo excepción
solamente el FOS.

Desde este departamento se entiende entonces : que la promulgación de la ordenanza
5864 benefició al propietario de la parcela. Por esta razón y dado que no hay razones técnicas
que justifiquen la construcción de 12 m 2 por sobre lo normado para el FOS (se excede 0.04),
entendiéndose a la vez que el exceso de superficie se podría evitar fácilmente, reduciendo por
ejemplo la superficie del "local depósito" (situado sobre el contrafrente de la parcela) y que esta
ampliación de superficie no permite la necesaria ilumínación y ventilación del local 17 (SUM), se
decide no otorgar la excepción.

Propuesta: No dar curso a la solicitud de excepción.
Convalidan: Los presentes.

6-Expediente E-5740-2022: Solicitud excepción al Código de Planeamiento Urbano - C-72D-1
Centro Residentes Formoseños - Solicitante: DIAZ, Rubén s/Uso no contemplado - Práctica de
tiro con aire comprimido.

Consideraciones previas:

Me dirijo a Usted, con relación al pedido de excepción para la focalización de un polfgono
de tiro (ACADEMIA DE TIRO DE AIRE COMPRIMIDO), a ubicarse en instalaciones de la parcela
perteneciente aí "Centro de Residentes Forrnoseños en Tierra del Fuego", denominada según el

registro del catastro municipal de la ciudad de Ushuaía, como Parcela 1, del Macizo 720, de la
Sección C. La parcela está zonificada como R1 - Residencial Densidad Media. Se encomendó al
profesional, M.M.O. Reinaldo Enríquez, que solicitara la excepción al Articulo IV. Cultura, Culto y
Esparcimiento. IV.1. Deportivas. 1- 5. Tiro, poligono acústicamente aislado (instalaciones
cubiertas), de la tabla de usos del Código de Planeamiento Urbano. Según manifiesta en el
informe, el pedido se debe a la necesidad de crear un lugar adecuado para la práctica de tiro de

aire comprimido, cerrado y controlado por personas idoneas en dicha actividad, con las medidas
de seguridad necesarias, evitando con ello que dicha práctica se realice al aire libre.
El uso "poligono", según el C.P.U. está permitido solo en MI: Mixto — Industrial.

Según el informe, de fecha 13/06/2022, firmado por el Comisario General (R) Rubén Díaz
(Policía de Tierra del Fuego), la superticie a habilitar sería de 144 m 2. Con respecto al encuadre
legal, informa que en la actualídad no hay reglamentación, (no se encuadra.tojo la "Ley Nacional

de Armas y Explosivos"), que regule aadquisíción, tenencia, portaciórí * de arrnas, e aire



8-Expediente E-4867-2022: Subdivisión - O-3E, 5G y 5H - Asociación
viviendas s/solicitud de subdivisión.

Consideraciones previas:

tual. MPOLTER - 32
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PitIvinein de Tierm del Fuego
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República Argentina
MUNICIPAUDAD DE USI 11.1A 1.4
Conacjo de Plenennikilto Urbano

"2022 40" Aniversado de la Gesta Heroíca de Malvinas"

Desde este departamento se propone que el terna sea debatido en el Consejo de
Planeamiento Urbano, a los fines de poder consensuar con las áreas técnicas municipales que
correspondan. No obstante se adjunta proyecto de ordenanza, en el cual se plantea que la
autorización del uso (en caso de decidirse otorgarla), se otorgue por un período de 3 años, con
renovación automática, siempre y cuando no existan denuncias de vecinos. Asi mismo, las

construcciones requeridas para l funcionamiento del poligono, deberán ser sometidas al análisis
previo y aprobación de la documentación requerida por las áreas técnicas competentes, a nível
Municipal, Provincial y Nacional.

Propuesta: Dar curso al proyecto de ordenanza.
Convalidan: Los presentes.

7-Expediente E-4140-2022: Proyecto de Ordenanza - Q-8B-ld Provincia TDF - Centro de Salud
Modular slindicadores urbanisticos - Arq. AGÜERO, Marcela.

Consideraciones previas:

Se solicitan Indicadores Urbanístícos para la construcción del "Centro de Atención de
Salud Primaria — Centro Odontológico" ybicado en la Parcela 1d, del Macizo 8b, de la Sección Q,
del registro del catastro municipal de la ciudad de Ushuaia. El titular de dicha parcela es la

Provincia de Tierra del Fuego A. e I.A.S. La parcela se encuentra zonificada como PE: Proyectos
Especiales. En el predio se proyecta un Centro de Salud Modular de una superficie aproximada
de 480m 2, que contara con Hall frio, Hall príncipal, SUM, Recepción, Archívo, Sala de espera,
Cuatro (4) Consultoríos y demás servicios. El centro se configurara con módulos pre-fabricados
de 2.44m x 6m, que se dispondrán sobre una platea con instalaciones de servicio, contara con
cinco (5) módulos de estacionamiento en el interior del predio, incluyendo uno (1) para
ambulancia y uno (1) para discapacitados. Desde el Depto. de Estudios y Normas se sugiere

autorizar la obra "Centro Modular de Salud", condicionándolo al análísis previo y aprobación de la
documentación por las áreas técnicas competentes a nivel Municipal y Provincial.

Propuesta: Dar curso al proyecto de ordenanza.
Convalidan: Los presentes.
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Se solicita la subdivisión, en parcelas individuales, de los predios otorgados a la
Asocíación Mutual Compolter, ubicados en el valle de Andorra y adjudicados mediante los
Decretos Municipales N° 1620/2013 y 1370/2017.

El profesional informa que los adjudicatarios tienen inconvenientes al momento de
efectuar trámites en los diversos entes del estado, ya que requieren de las voluntades de los
demás beneticiarios, y cada vez que se da algún problema en las viviendas, el resto de los
adjudicatarios son solidarios de dichos problemas.

De acuerdo a la documentacion presentada, se observa que las viviendas se encuentran
vinculadas de a dos, razón por lo que sería factible subdividirlas en parcelas que contengan dos
viviendas cada una.

Se propone autorizar para las nuevas parcelas un ancho minimo de 10 m y una superficie
superior a los 150 M 2 , indicando que los gastos asociados a las operaciones de mensura, que
surjan por aplicación de este instrumento, estarán a cargo de los adjudicatarios, así como
también que se deberá garantizar la independencia estructural entre unidades funcionales, que a
futuro se podrán dividir en Propiedad Horizontal o por Conjunto Inmobiliario

Propuesta: Dar curso al proyecto de ordenanza.
Convalidan: Los presentes.

9-Expedlente E-4778-2022: Solicitud excepción al Código de Planeamiento Urbano - Q-1-1b
Asociación de Residentes Chílenos s/FOS y FOT - MMO Gómez, Jorge.

Consíderaciones prevías:

El MMO. Jorge E. Gómez solicita Indicadores Urbanos Especiales, para la
parcela identificada en el catastro municipal de la ciudad de Ushuaia corno Sección A, Macizo
01, Parcela 1B, propiedad de la Asociación de Residentes Chilenos "Gabriela Mistral" Dicha

parcela se encuentra zonificada como RDR — Distrito Reserva Deportiva-Reereativa, razón por lo
que los indicadores deben ser aprobados Ad-Referendum del Concejo Deliberante. El

profesional en su memoria nos informa que el motivo de la solicitud se debe a es la necesidad de
ampliar la superficie del edificio, para mejorar la calidad del servicia ofrecido, de acuerdo a la
demanda creciente de sus instalaciones.

Actualmente la sede social cuenta con un S.U.M. de una superficie de 252m 2 para el salón
propiamente dicho, y 165 m 2 para áreas de servicio.

Se solicita un aumento del FOS de 0.12 a 0.13 y del FOT, de 0.16 a 0.18, indicadores otorgados
mediante la OM N°3752 en el año 2010. Este aumento representa un i ncre70110 de la superficie
construida de 36rn2 en FOS y 72m 2 en FOT. Se decide acompañar elipedido de rnadificación de

klas Maiiitas. Georgial: y Sándwich del ur son y scrán Argentinw:
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indicadores, otorgándole además un plus, que les permita seguir avanzando con obras para el

mismo fin a futuro. Para esto deberá modificarse la OM N° 3752, otorgando un FOS de 0.16 lo

cual les permitirla expandir la obra en 108rn 2 más en planta baja y un FOT de 0.24. que le

permitiría construir 216m 2 de FOT, sobre los requeridos para la obra de referencia. Todo esto

estará condicionado a la realización de una cortina forestal de 8m de profundídad en el frente

del lote, según proyecto a definir por la Dirección de Urbanismo.

Propuesta: Dar curso al proyecto de ordenanza.

Convalidan: Los presentes.

10-Expediente E-6504-2022: Solicitud excepción al Código de Planeamiento Urbano - J-2B-1

BAHAMONDE, Cristian slRetiro de Frente - MMO. Soto, Verónica.

Consideraciones previas:

La profesional. M.M.0 Verónica Roxana Soto, solicita excepcion para la construcción ubicada

en la calle Lucinda Otero 3420 (Identidad Fueguina), parcela denominada en el registro del

catastro municipal de la cíudad de Ushuaia, como Seccion J, Macizo 26, Parcela 1. La titular cle

la parcela es la municipalidad de Ushuaia, y su contribuyente, el Sr. Cristian Bahamonde

Santana. El terreno posee una superficle de 256,75 m2.

Se requiere la excepción al Retiro Frontal de 1.50 m sobre la calle Antenor Pincol. De acuerdo a

la Ordenanza Municipal N'6062/2022, existe la oblígatoríedad de dejar in Retiro Frontal de 5.00

m sobre la calle Lucinda Otero y de 1.50 m sobre la calle secundaria, según lo normado en el

Código de Planeamiento Urbano.

El propietario solicita la excepción por razones económicas, para poder construir un local

comercial en el que habilitará un poli rubro, con el objetivo de que sea atendido por la Sra. de la

casa. También manifiesta, que el Retiro Frontal normado sobre la Lucinda Otero se respetaria,

demoliendo las construcciones existentes (tal corno figura en planos presentados). La nueva

construcción tendrá una superficie total de 38.65 m 2, de los cuales 16 m 2 son los que constítuyen
la superficie que invade el Retiro Frontal Obligatorio.

Se decide autorizar la ocupación del Retiro Frontal de 1.5 m con una construcción de 16 m2,

considerando que se trata de un local de pequeña escala (de cercanía), como así también que la

construcción se harla sobre el lado de la parcela más largo, ocupando solo la mitad del mismo.

No obstante, la excepción quedará condícionada a que toda nueva construcción a realizarse a

futuro, respete un Retiro Frontal de 3 m sobre la calle Atenor Pincol y a que se realice
fehacientemente la demolición de los locales indicados corno a dernoler(en los lgnos.I
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Propuesta: Dar curso al proyecto de ordenanza.
Convalidan: Los presentes.

11-Expedíente E-6430-2022: Solicitud de desafectadón - E-24-1 y 24 CÁNEPA s/ solicitud de
desafectación de Espacio Público - Agrim. Juan C. Rühle.

Consideraciones previas:
El Sr Luis Cánepa, titular de la Parcela E-24-1, solicita ia desafectación de un sector del

espacio verde de la parcela E-24-24. Presenta una propuesta de compensación de tierras, que
permitiría la regularización de las construcciones existentes en su parcela, lindantes al Espacío
Verde, y también la cesíón a Espacio Público del actual acceso vehicular existente, para ser
afectado a Calle, de una fracción de su Parcela.

La parcela está zonificada como R4: Residencial Parque.

La apertuía de la calle Bahia Buen Suceso, no está consolidada y a su vez la traza actual
de la calle invade un sector de la parcela E-24-1, terminando en un sector de estacionamiento
que ocupa parte del Espacio Verde E-24-24, aledaño a la vivienda del Sr. Cánepa

La modifícación y compensación propuesta, además de ofrecer una soludón para la
regularización de la situación del Sr. Canepa, también significaría una posíble mejora para la
futura apertura de la calle Bahía Buen Suceso, ampliando la mensura de la misma hacia un
sector topograficamente más accesíble, las fracciones desafectadas del Espacio Verde pasan en
su mayor porcentaje, a otro espacio de dominio público, y la diferencía de la superficie
compensada por el titular solicitante es poco significante en vista de los beneficios que se
genera. Cabe aclarar también que en caso de aprobarse, las costas y trámites de la nueva
mensura serían a cargo del Sr. Canepa.

Propuesta: Dar culso al Proyecto de Ordenanza.
Convalidan: Los presentes.

12-Expediente E-8159-2022: Solicitud excepción al código de planeamiento urbano - B-24B-19
ECHAZÚ s/Estacionamiento - MMO Nahuelquín, Daniel.

Consideraciones previas:
El profesional, M.M.O. Juan Daniel Nahuelquin, solicita eact—eltaan ai Código de

Planeamiento Urbano, sobre "requIrimiento de módulos de esrcionami nto", normado en el
1 ,
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articulo V — Educación 5.1. Institutos, academias, educación formal, preescolar, primaria,
secundaria, terciaria y universitaria, de la tabla de usos, y al Art.1.1.3. Referencias para
estacionamiento o guarda vehicular, ambos del capítulo VIII, para la obra ubicada en la calle
Concejal Rubinos N°171, registrada en el catastro municipal de la ciudad de Ushuaia corno
Parcela 19, Macizo 248, de la Sección B. El titular de dicha parcela es el Sr. Marcelo Echazu.

La parcela está zonificada como R1: Residencial Densidad Media.
El uso a autorizar en la parcela es "servicio de peluquería y barbería, servício de

enseñanza, venta al por menor de productos cosméticos de tocador y de perfumería, venta al por
menor de prendas y accesorios de vestir".

En la Planta Baja se desarrolla el uso "barberia", y en el piso superior "enseñanza y
gimnasio". Tanto la superficie del local de Planta Baja como la del Primer Piso, son de
aproximadamente 90 m. Previamente al pedido de excepción, fue tramitada la ''solicitud de
díscos" para la reserva de estacionamiento ante la Dirección de Tránsito de la municipalidad,
siendo la misma rechazada.

Propuesta: Dar curso al Proyecto de Ordenanza.
Convalidan: los presentes.

13-Expediente E-9126-2022: Proyecto de ordenanza - 04A-4 Provincia de TDF s/ solicitud de
indicadores urbanísticos p/ proyecto "Gimnasio Deportívo B° "Los Alakalufes 11" - zona: PE -
Proyectos Especiales.
Consideraciones previas:

La Arq. Marcela AGÜERO, en su carácter de Directora General de Arquitectura, de la
Dirección Provincial de Arquitectura e Ingenieria Secretaría de Proyectos Integradores del
Hábitat M.O. y S.P, de Tierra de Fuego, solicita indicadores urbanístícos para la construcción del
"Gimnasio Alakalufes 2, a ubicarse en la calle GABRIEL GARCIA MÁRQUEZ 4555, parcela
Parcela 4, del Macizo 4A, de la Sección Q, del registro del catastro municipal de la ciudad de
Ushuaia. El titular dela parcela es el Municipio de la ciudad de Ushuaia, y el contríbuyente, el
Sindicato Unificado de Trabajadores de la Educación Fueguina — S.U.T.E.F.

La parcela está zonificada corno P.E — DISTRITO DE PROYECTOS ESPECIALES,
debiéndose reglamentar su ocupación e infraestructura de servicio básica, de acuerdo a cada
proyecto especifico AD-Referendurn del Concejo Deliberante.

Se trata de un edificio que tendrá una superficie de aproximadamente 2526,27 m2,
El Gimnasio estará destinado para el uso de prácticas deportiveaa.lera el Sindicato Unificado de
Trabajadores de la Educación Fueguina (S.U.T.E.F,), quienel han rusl‘.)Ycado un convenio con el
Gobierno de la Provir7ia de Tierra del Fuego, Antártida e islas del Atlánt o Sur ; mediante el cual

1
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la Provincia Ileva adelante la obra. recibiendo como contraprestación el uso del edificio para la
comunidad en general.

El proyecto contempla un estacíonamiento dividido en dos sectores: 15 módulos sobre
el frente, y otro sector de 60 módulos con ingreso por la calle Buenos Aires y salida a García
Márquez, 5 de ellos adaptados a personas con movilidad reducida.

Luego de analizada la solicitud, y dado que se trata de un UsO necesario para la
comunidad de Ushuala. se decide autorizar la ejecución de la Obra "Gimnasio Polideportivo
- SUTEF", condicíonándose al análisis previo y aprobación de la documentación requerida
por las áreas tecnicas competentes a nivel Municipal y Provincial, según los planos
presentados obrantes en el Expedíente E-9126-2022.

Propuesta: Dar curso al Proyecto de Ordenanza.
Convalidan: Los presentes.

Coordinación: Arq. Adriana Irupé PETRINA.
Asistencia: Arq, Jorgelina FELCARO.

En representación del Departamento Ejecutivo:
PETRINA, Adríana Irupé; PALAC1OS, Gabriel; D1AZ COLODRERO, Ignacio; BENAVENTE,
Guillermo; BORGNA, María Belén; SEVECA, Maximiliano: FELCARO, Jorgelina.

En representación del Concejo Deliberante:
BARRANTES. Guifiermo;; GODOY, Sabrina; ARGUELLO, Mariano.

Lns Islas Mal vínas, Georgias y Sándwieb g lul Sur son y verán Argentinas.



USHUAIA, 27/10/2022

SEÑOR SECRETARIO

SE GIRA EL ACTA COPU N°213 PARA SU CONOCIMIENTO Y CONTINU1DAD DEL TRAMITE
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Ale ridro David FE RkYRA
Coordinader de C P.U.
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NOTA N° 15 /2022.-

LETRA: Co.P.U.

USHUAIA, 27 de octubre de 2022.

SEÑOR INTENDENTE:

Tengo el agrado de dirigirme a Usted, a los efectos de remitir

adjunto el Expte. MUS-E-4109-2022: "Solicitud excepción al Cádigo de Planeamiento Urbano

E-18-07 CAMPERO, Javier s/retiros — Prof: MMO MORENO, Silvio" en el cual se incorporó

lo resuelto por el Co.P.U. (Consejo de Planeamiento Urbano) según Acta N°213, en sesión

ordinaria de fecha 27 de octubre de 2022.

Por lo expuesto se adjunta Proyecto de Nota y Proye ttr de

Ordenanza que sería del caso dictar, para su conocímiento y posterior giro de I ac aciones

mencionadas al Concejo Deliberante.

1 as Islas MaIvinas, Georgias y Sandwiek del Sur son y.serán Argentinas.



Ushuaia, 01 de noviembre de 2022

Sr Subsecretario 	

Baiocci

Los abajo firmantes, representantes de los vecinos del barrio ecológico de la

ciudad, deseamos solicitar una reunión con usted, a efectos de informarnos de

las acciones que se estan llevandoa cabo para retrotraer	 a su condición
inicial la Reserva Natural Urbana del Barrio.

Como es de su conocimiento, el vecino Javier Campero, propietario de la parcela

cita en Calle del Bosque ha invadido en aproximadamente 25metros cuadrados

la Reserva, plantado especies exóticas, realizado obras en cemento y cortado el

paso de un sendero de la red urbana de senderos.

Esto comenzó los primeros días de mayo del corriente y no se visto ningún

retroceso en favor de restituir la Reserva a su estado original.

Agradecemos desde ya su pronta respuesta

Muchas gracias
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